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leares).—Página 1985.

Ordenes de 10 de marzo de 1945 por las que pasan a  la si
tuación de retirados, por haber cumplido ia edad regla
mentarla los Policías del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico, don Francisco Romero Muñoz y don Gregorio 
M trchán López.—Página 1985.
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destina al .Servicio de Intervenciones '¿1 Capitán ¿e In 
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Orden de San Hermenegildo (Varias Armas) .—Orden de 
17 de febrero de 1945 por la que se conceden, a propuesta 
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Otra de 24 óe febrero de 1945 por la qu« se jubila ai 
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Orden de 27 de febrero de 1945 por la que se concede e l
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O ti a de 28 de febrero de 1945 por la que se 'concede 
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las nacionales de Enseñanza Primaria en la «Funda-, 
ción Lamela Pallín», en los pueblos de Rodinso y 
Frontoy, Ayuntamiento de Castroverde (Lugo).—P á 
gina 1990.

Otra de 80 de enero de 1945 sobre provisión de las Es
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la Escuela Unitaria de niñas núm. 6 de Jvrez de la 
Frontera se considere a todos sus efectos como sec
ción de la (Escuela Nacional Graduada de niñas dfe 
dicha localidad.—Página 1990.
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O tra de 28 de febrero de 1945 por ia que se nombren Profesoras Auxiliares numerarias de «P-ano» y «Solfeo» en
 el Conservatorio de Murcia, en virtud die concurso- oposición, a las señoras que se -citan..—Página 1903.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 2 de marzo de 1945 por l<as que se Tnscriben 

en «1 Registro Ofidal de Cooperativas a  las que se mencionan de las localidades que se citan.—-Páginas 1903 
y 1994.

Orden de 27 de febrero di© 19415 por la que se califican defi
nitivamente de baratas las casas contmídas por la Cooperativa de Casas Baratas «¿a Constructora Obre
ra» (Barriada de San Andrés), de Barcelona, propiedad. del Instituto Nacional de la  Vivienda.—Páginas- 
 1904 y 1906.

Otra de 2 de marzo de 1945 por la que se califican defi- nltí/vamenfe las 17 cara* baratas familiares, construidas 
por la extinguida Cooperativa Española de Casas Bara. te* «Pablo Iglesias», en Petrel (Alicante), propiedad del 
Instituto Nacional de la Vlvíenda.-p á g in a  1905.

Otra de 2 de marzo de 1045 por la que »e caflifican definitivamente las caras baratas construidas en las parcelas números iá y 57 del proyecto aprobado a la Go. operativa de Gasas Baratas «La Maanouense», propia, dad del Instituto Nacional la Vivienda.—Pág. 1996.

Orden de 2 de marzo de 1945 por la que se descalifica la 
casa barata y su terreno, parcela número 7, de la man- zana cuarta, del proyecto aprobado a la Coopera Uva de Casas Baratas «Ciudad Jardín Alfonso XI», hoy 
«Colonia Los Rosales», señalada con di número 5 de la calle León Peralta, de Chamaavtín de la Rosa, do esfia 
capital.—Páginas 1905 y 1996.Otra de 2 de marzo de 194'5 por la que s-e califican defi
nitivamente las cinco casas baratas familiares cons. 
trífidas por la extinguida Cooperativa Española de Casas Baratas en la Colonia Astur. de Ov-*edo? propiedad del Instituto Nacional qe la Vivienda.-^Página 1996.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de Marruecos y Colonias. — Anunciando concurso-examen 

para proveer una plaza da Taquimecanógrafa en  el Go
bierno General de los Territorios españoles ded Goifo de Guinea.—Páginas 1006 y 1997.Anunciando concurso para  proveer una plaza de Oficial 
primero ded Cuerpo Técnico de Correos, ¿n la zona de Protectorado de España en Marruecos.—Pág. lí/97.

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo por el que se concede ¿ la Fundación 
«Limosnas del Antiguo Hospital de San C abrán de 
Campos», de la provincia de Palenc-'a, da exención del 
impuesto que grava los bienes do las personas jurídicas., Página 1997.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In - 
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades ifi-  duslriailes que se citan.—Páginas 1998 a 2903.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.— 
Convocando concurso para la p ro v só n  de cuatro vacantes existentes en eii Cuerpo pericial Agrícola ded Es
tado, en el Servicio de Catastro de la Riquez-a Rústica, dependientes ded Ministerio de Hacienda.—Pág. 2903.Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.— Anunciando concurso para la provisión, con carácter 
provisional, de tres plazas de Ingenieros de Montes y 
tros de Auxiliares Facultativos 4e Montes para el servicio piscícola.—Página 2903.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección Gener al de Ense
ñanza Media.—Resolviendo se reconozca ei Colegio de Enseñanza Mtrdia «Vera Cruz», de Vitoria.—Pág. 2094.

Tribunal de las Oposiciones de «Pianista de Gimnasia Rít
mica» en el Real Conservatorio de Música y Declama. 
ción de Madrid.—Disponiendo ed programa y la fecha en que han de presentarse ante el Tribunal los opositores para dar somienzo a los ejercicios.—Página 2004.Tribunal de las Oposiciones para proveer las Auxiliarías 
de «Piano», vacantes e«n el Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid.—Disponiendo ei programa y señalando fecha, hora y locad en que h a n , 
de presentarse los opositores ente ei Tribunal para dar comienzo a los ejercicios.—Página 2004.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se- 
ñales Marítimas.—Autorizando para efectuar obras da 
reconstrucción y reforma del muelle cargadero de es_ cambaos ,en Bar acal do (Vizcaya), a «Altos Hemos de 
Vizcaya, S. A.».—Páginas 2004 y 2006.

Autorizando a don Armando Casteleiro Varela para ocupar una parcela en la zona maritimo-terrestre de la playa dea garrote, do la bahía de La Cor uña s p a ra  construcción do un hotefl.—Página 2006.
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.—Páginas 851 a 858.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se aprue

ba el proyecto redactado por la Dirección Gene
ral de Arquitectura para la construcción de un edi
ficio destinado a Gobierno Civil de la próvincia de 
Cuenca.
A propuesta del M inistro de la Gobernación y pre

via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se aprueba el proyectó redactado 

por el Arquitecto de la Dirección General de Arquitec
tura para construcción de un edificio con destino al Go
bierno Civil de la provincia de Cuenca, por un total 
im porte de dos millones quinientas diez mil setecientas 
cuarenta y seis pesetas con ochenta y nueve céntimos, 
cjue se abonarán, setecientas cincuenta mil con cargo

al capítulo cuarto, artículo primero, grupo prim ero, 
concepto prim ero del Presupuesto ordinario de gastos 
v igente; un millón de pesetas con cargo al Presupuesto 
p a ra  el año mil novecientos cuarenta y seis, y las sete
cientas sesenta mil setecientas cuarenta y seis pesetas 
con ochenta y nueve céntimos restantes con cargo al 
Presupuesto para  el año mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo, segundo.—Las obras de referencia se lleva
rán a cabo m ediante el sistem a de subasta  reglam en
taria , con sujeción a los pliegos de condiciones facul
tativas y adm inistrativas, que obran unidos al expe
diente.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en
Madrid a dos de marzo de mil novecientos' cuarenta

*v cinco.
FRANCISCO FRANCO

E! Ministro de la Gobernac ón,
BLAS PEREZ GONZALEZ .

M I N I S T E R I O  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 
la que se concede el tratamiento de 
Excelencia al Ayuntam ien to de 
Ibiza (Baleares).
limo. S r . : Visto el expediente ins

truido p a ra  la  concesión del tra ta 
miento de Excelencia ai Ayuntamien
to de .Ibiza y de acuerdo con lo in
form ado por la Real Academia de la 
H istoria, reconociendo los anteceden
tes históricos d‘S dicha ciudad que real
zan hóchos salientes y memorables 
de la misma,

Este M inisterio, a  propuesta de la 
Sección correspondiente, y de acuer
do con lo inform ado p o r la Real Aca
demia de lá H istoria, h a  tenido a bien 
conceder , el tra tam ien to  de Excelen
cia ‘ aí muy Ilústre Ayuntamiento de 
la ciudad de Ibiza.

Lo que comunico a  V. I. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de marzo de 1945.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. D irector general de Admi

nistración Local.

ORDENES de 10 de marzo de 1945 
por las que pasan a la  situación de 
retirados los Policías del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se 
citan.
Excmo. S r . : Pasa a la situación d« 

retirado, por haber cumplido la edad.

reglam entaria el d ía 19 de enero de 
1845, el Policía del Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico don F ran 
cisco Romero Muñoz, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar el señalam iento de h a 
ber pasivo que le corresponda, previa 
propuesta reglam entaria.

M adrid, 10 de marzo de 1945.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. D irector general de Se
guridad.

Excmo. s r . :  Pasa a  la situación de 
retirado, por cum plir la edad regla
m entaria  el día 12 de marzo de 1945, 
el Policía del Cuerpo de Policía Ar
m ada y de Tráfico don Gregorio Mer- 
chán López, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
el señalam iento, de haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
glam entaria.

M adrid, 10 de marzo de 1945.
' PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. D irector general de Se
guridad.

MINISTERIO DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAM IENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 8 de marzo de 1945 p>r 

la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Capitán de In fa n
tería don Jaime Casafranca Rozas.

Se destina al Servicio de In terven
ciones al C apitán de In fan te ría  don 
Jaim e C asafránoa Rozas, del Regi
miento número 90,. el cual cesa en 
este último destino y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo se
gundo d)el articulo 2.<> del Decreto de 
29 de septiembre de 1999 («D. Ó.» nú 
mero 4).

M adrid, 8 de marzo de 1945.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JU STI
CIA M ILITA R

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Aranas)

ORDEN de 17 de febrero de 1945 por 
la que se conceden, a propuesta de 
la Real y Militar Orden d e  San  

 Hermenegildo las condecoraciones y  
ventajas que se indican al personal 
de las distintas Armas y  Cuerpos 
que se relaciona.

Su Excelencia el’ Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos^ de acuer_ 
do con lo propuesto por la Asamblea 
d e la Real y M ilitar Orden de San 
Hermenegildo, ^  #h a  servado conceder 
lag condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que figuran  en la 
siguiente relación, con la antigüedad 
que & cada uño se le eeñala.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de segunda cla
de de los Tribunales Provinciales de 
lo Contencioso-Administrativo de 
Cuenca don Eduardo de la Rica 
Luis.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Eduardo de la Rica Luis, Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales' Provinciales de lo Contencioso- Administrativo, con destino en el de esa capital, y de conformidad con lo preceptuado en el número cuarto de la Orden de 26 de mayo de 1944, en relación con lo dispuesto en la Ley de 22 de julio de 1918 y eA el Reglamento de 7 de septiembre del mismo año, Este Ministerio acuerda declarar en situación de excedencia voluntaria *1 referido funcionario por tiempo no menor de un año ni mayor de diez.
Lo digo a V. I. para 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 24 de fébrero d© 1945.— p. D., E. Gómez Gil.

Lmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Cuenca.

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 
la  q u e  s e  jubila al Registrador de 

la Propiedad de Bilbao don Arturo 
Estévez Alvarez.
llano. S r.t De conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley Hipotecaria y el Decreto de 22 ci« abril de .1931,
Este Ministerio ha acordado Jubilar a don Arturo Estévez Alvarez, Registrador de la Propiedad'de Bilbao, de primera, clase, con derecho al haber que ipor clasificación le córres- ponda, por tener cumplida la edad de setenta años, que las citadas disposiciones - establecen partí, la jubilación, forzosa de estos funcionarios.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efecto®.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,.. 24 de febrero de 1945.—* P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director, general ¿e lo* Ro- gistios y del Notariado»



P á g i n a 1 9 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3   m a r z o   1 9 4 5

ORDEN de 26 de febrero de 1940 por 
la que se jubila, a petición propia, 
por contar con más de cuarenta 
años de servicios al E s t a d o , al Jefe 
de Prisión de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Celedonio 
Díaz-Delgado y Muñoz.
limo. S r .: De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 49, párraíos 
primero y cuarto del vigente Estatu
to de las Clases Pasivas del Estada, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a  lo solicitado por don Celedonio 
DíazDelgado y Muñoz, J.efe de Pri
sión de partido de -primera cíese del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 12.000 pesetas y destino en la Pri
sión de partido de San Roque (Cá
diz) , jubilándole por oontar con más 
de cuarenta años de servicios el Es
tado, con el haber pasivo que por 
clasificación Je corresponda.

Lo digo a V. I. para su. conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1945.— 

¡P. D., E. Gómez Gil.
limo. fír. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 26 de febrero de 1945 por 
ta que se concede la excedencia vo
luntaria al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones d o n  Felicísimo Pulido 
Ramos.
Timo. S r . : Accediendo' a lo soli

citado por don Felicísimo Pulido Ra
mos, Oficial segundo del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión 

‘provincial de Cáceres y sueldo anual 
de 6.000 pesetas, y de conformidad 
con lo preceptuado en eü articulo 407 
del vigente Reglamento de los Servi
cios d-e Prisiones,,

•Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la situación de ex
cedente voluntario sin sueldo por un 
plazo, superior a  un' año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1946.— 

P. D., E. Pómez Gil.
limo, Sñ, Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Guardián del Cuerpo de 
Prisiones don Marceliano Crespo 
Díez.
limo. S r .: Accediendo a, lo solici

tado por el Guardián del Cuerpo de 
¡Prisiones don Marceliano C r e s p o  
¡Diez, con destino en el Sam tyrio Pe

nitencial io de Pamplona y. s u e 1 d o 
anual de 4.000 pesetas, y de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo primero de la Orden de 14 de 
diciembre de 1934, '

Este Ministerio ha tenido . a bien 
disponer pase a la situación de exce
dente voluntario sin sueldo por un 
tiempo superior a un año e inferior a 
tres.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás €fectos.

Dios guarde a Y. I.i muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil. (
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
la que se concede el puse a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Mariano Rodríguez 
Castillo.
Timo. S r.: Accediendo a ’o solici

tado por don Mariano Rodríguez Cas
tillo, Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anuai 
de 7.200 pesetas, con destino en & 
Prisión Provincial de G ranada, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
articulo 407 del vigente Reglamento de 
los Servicios .de Prisiones,

Este Ministerio ha dispüeto conce
derle el pase a la situación de exce
dente volúntalo sin sueldo por un 
tiempo superior a un año e inferior 
a  diez.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 
la que se autoriza a  la S. A. de 
Seguros «La Urbana», domiciliada 
en Madrid, para ampliar su capital 
y modificar sus Estatutos.
limo. S r . : Vista la solicitud presen

tada por el Inspector general para 
España de la1 Compañía francesa de 
Seguros contra Incendios «La’ Urba
na», en súplica de que le sean apro
badas las modificáciones introducidas 
en sus'Estatutos por la Junta general 
extraordinaria, celebrada en París el 
día 23 de julio de 1943, y acuerdo del 
Consejo de Administración de 23 de

julio del mismo añot así como los i’L 
form.es emitidos por la Sección según, 
da y tercera de esa Dirección Gene
ral, los preceptos de la L£y de 14 de 
mayo de 1908, y Reglamento de 2 de 
febrero de 1912, y en particular la de 
10 de noviembre de 1942, y a propues
ta de V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la aprobación de las modi
ficaciones introducidas en sus Estatu
tos por la entidad «La Urbana», So
ciedad Anónima, por la Jun ta gene
ral extraordinaria y acuerdo del Con
sejo de Administración, ya indicados, 
en que se acuerda la ampliación del 
capital social de 25.000.000 de francos 
a 5O.O0OJXM), completamente desembol
sados, autorizándola por €llo a figu
rar en su documentación de Seguros 
la indicada cifra.de capital.

Dios guárde a ' V.  I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1945. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros,

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se le concede a la Sociedad 
Anónima de Seguros, domiciliada 
en B arcelona, «Layetana» la ins
cripción definitiva en varios Ramos.

' limo. Sr.: Justificado documenté 1- 
mente por medio del correspondiente 
testimonio notarial referido a los Li
bros de Comercio de la S. A. «Laye- 
tana», el desembolso de 2 500,00 pe
setas., así como haber completado el 
depósito de inscripción de dicha en
tidad, requisitos txigidos por la Or
den ministerial de 2 de enero último 
para la concesión definitiva de s.u ins
cripción y autorización e n . los Ramos 
que mencionaba dicha disposición;

Vistos los favorables informes emi
tidos por las Secciones .primera y  ter
cera de ese Centro directivo y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a  bien 
conceder con carácter definitivo la 
inscripción en el Registro creado por 
el artículo primero de la Ley de Se
guros de 14 de mayo de 1998, auto
rizándola para operar en los Ramos, 
figurados en la Orden ministerial de 
2 de enero <ael presente año. ,

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 28 de febrero de 1945 . — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Dr. Director General de Se
guros.
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ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se limita a la Sociedad de 
Seguros «L'Abeille-Pedrisco» p a r a  
operar en Reaseguros, exclusivamente 
e n el citado Ramo de pedrisco.
limo. Sr.: Vista la solicitud, for. 

mulada por la Sociedad de Seguros 
«LAbeille - Pedrisco», interesando te 
eliminación en el Registro Especia, 
creado por el artículo primero de la 
Ley de Seguros de 14 de maye 
de 1908, de la inscripción concedida 
para operar en Reaseguros (excepte 
vida) por Orden ministerial de 9 de 
junio de 1843, continuando dicha au
torización exclusivamente en el Rea
seguro. del Ramo de Pedrisco, en el 
que directamente opera la entidad;

Visto el favorable informe emitido 
por la Sección Técnico - Jurídica de 
ese Centro directivo, sobre la aplica
ción del Decreto de 29 de septiem
bre de 1944, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto acce
der. a lo solicitado por la Sociedad 
de Seguros KcL’Abeille^Pedrisco», limi
tando la autorización concedida en 9 
de' junio de 1943, para operar en Rea. 
seguros, exclusivamente al Ramo de 
Pedrisco, en el que directamente ope
ra la entidad.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Segu

ros.

MI NI STERI O DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 
la que se convoca concurso para 
proveer una plaza vacante de Auxiliar 

Facultativo de Montes en el 
Instituto Nacional de Colonización.

limo. Sr.: Vacante en ese Instituto 
Nacional de Colonización una plaza 
de Auxiliar Facultativo de Montes, 
cuya provisión d e b e  hacerse de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 52*del Reglamento de personal 
del mismo,

Este Ministerio ha ecordadp con
vocar concurso para su provisión oon 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este 
concurso los que, perteneciendo ai 
Oueipo de Auxiliares Facultativos de 
Montes, figuren en el Escalafón <-.1 
Estado o tengan derechos reconocidos 
al ingreso en el mismo, siempre que 
no hayan cumplido treinta y cinco 
años de edad al tiempo de publicarse 
esta convocatoria en ei BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO y reúnar 
méritos sufecientes para el desempeñe 
de las funciones especiales que han 
de asumir en ei Instituto.

2.a Los concursantes dirigirán sus 
instancias debidamente reintegradas 
al limo. Sr. Director general de Co- 
ionización, presentándolas en el Re. 
gis tro General del Instituto (avenida 
del Generalísimo, 31) en el plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañan
do a la misma:

a) Partida de nacimiento, debi
damente legalizada cuando esté ex
pedida. fuera del territorio kde la Au
diencia de Madrid.

b) Documentos que acrediten re
unir ‘ las condiciones, señaladas en la 
base primer^.

c) Certificación acreditativa? d e 
no haber sido objeto de sanción algu
na en el expediente de depuración 
de su conducta político - social, si el 
mismo se hubiere instruido en el M i
nisterio de Agricultura, y, en caso 
contrario, declaración jurada con el 
historial de. sus actividades político- 
sociales a .partir de 1934, reseñando 
los partidos a que perteneció y acom
pañando certificaciones de sus afir
maciones, indicando personas de sol
vencia política reconocida que pue
dan avalar aquéllas.

d) Documentos qué acrediten, en 
su caso, el derecho a figurar en al
guno de los grupos preferentes que 
deteimina la Ley die 25 de agosto 
de 1939, pudiendo acompañar tam
bién cuantos documentos puedan de
terminar preferencia a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo quinto de 
la misma y disposiciones ¿complemen
tarias.

3.a Terminado el plazo pare la 
presentación de instancias, el Secre
tario general del Instituto Nacional 
de Colonización formulará relación 
nominal de los concursantes admiti
dos, con especificación del grupo a 
que pertenezcan.' Estas listas se ex
pondrán en la tablilla de anuncios, 
de las Oficinas Centrales del Insti
tuto y contra su clasificación o ex
clusión podrán recurrir los ínteresá- 
dos, en el plazo de cinco días hábi
les, ante el'D irector general de Co
lonización, quien resolverá las recla
maciones .en otro plazo de cinco días 
sin ulterior recurso.

4.a La resolución del concurso co
rresponderá el Director general de 
Colonización, previo asesoramUnto 
del Secretario general y del Jefe del 
Servicio Forestal, «leudo preferidos, 
dentro de los porcentajes que esta
blece 1» mencionada Ley de 25 de

agosto de 1939, los de mayores mé
ritos profesionales en relación con las 
funciones propias del Instituto Na
cional de Colonización.

5.a El Auxiliar Facultativo d e  
Montes que resulte nomíb: ado que
dará en el Escalafón de procedencia, 
en la situación de supernumerario en 
activo y no podrá solicitar volunta
riamente ningún cambio de situación 
que implique el cese en . dicho Insti
tuto, durante dos años, contados des
dé su toma de posesión.

Percibirá el sueldo que le corres
pondería si estuviese en activo y tra
tándose de aspirantes el de 7.200 pe
setas anuales. En ambos casos, con 
la gratificación y demás emolumen- 

,tos establecidos en el Reglamento dé 
personal de dicho instituto y consig
nados en sus Presupuestos.

6.a La referida ' plaza será des
empeñada en lia Delegación dé Lé
rida de ese Instituto, sin perjuicio de 
los destinos que posteriormente pue
dan serle conferidos por les necesi
dad-es del servicio o deseos del in
teresado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1945.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Colo
nización.

ORDEN de 3 de marzo de 1945 por 
la que se verifica corrida de escala 
en la Auxiliar del Cuerpo de  
Administración civil, por excedencia de 
don José Mira M arco.

limo. S r .: Vacante una plaza de 
Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase de este Departamento 
por haber pasado a la situación de 
excedencia voluntaria don José Mira 
Marco,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sé verifique la correspondien
te corrida de escala y, en su conse
cuencia, nombrar Auxiliar de Adminis
tración Civil, de tercera'clase, con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas, a 
don Francisco Domínguez VÜlaseñor, 
procedente del Cuerpo dé Auxilíales, 
á extinguir, de este Departamento, a 
quien por Orden de lo de diciembre 
de 1944 se le readmitió al servicio ac
tivo dél Estado y ordenó su incorpora
ción a la escala Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Clvl; de este De
partamento.

Lo que. comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V- I. muchos áfioS. 
Madrid, 3 de marzo de }946.— 

P. D., Carios Rein.

limo. |5r. Subsecretario de este MU 
Historio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se crean Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria en la « Fun
dación Lamela-Pallín», en los pueblos

de Rodinso y Frontoy, Ayun
tamiento de Castroverde (Lugo).

limo. Sr.: Para cumplimiento de 
la Oiden ministerial de 21 de enero 
<ie, 1941, referente a convertir en Es
cuelas Nacionales las dos, una da 
cada sexo, de la «Fundación Lambía 
Pallín», instituida en los pueblos de 
Rodinso y Frontoy-C a s t r o v e r d e  
(Lugo),

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer se creen,' con carácter de- 
lini'tivd y antigüedad de primero de 
este mes, dos Escuelas Nacionales, 
una de cada sexo, a base de la «Fun
dación Lamela Pállín», instituida en 
los pueblos d« Rodinso‘ y Frontoy, 
Ayuntamiento de Castroverde .(Lugo), 
teniendo c o m o  distrito escolar ios 

' pueblos d e  Villabad, Sanfitoiro y 
G.andón, utilizando' el edificio y vi
viendas donadas por aquéllas, el mo
biliario y material de enseñanza y 
aplicando la inversión, de los biénes 
fundacionales a la. concesión de gra
tificaciones a los Maestros por las en
señanzas especiales que den’ y orga
nización y sostenimiento de institu
ciones complementarias, premios a los 
alumnos que más se distingan por su 
aplicación y buen comportamiento y 
gastos de conservación y reparación 
del edificio. E l . importe de la crea
ción definitiva de estas dos. Escuelas 
será con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, con
cepto primero, subconcepto segundo, 
del vigente Presupuesto de gastos.

Lo digo a V. I. para su oonoci- 
zniento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1045.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Enae- 
 ñanza’ Primarte.

ORDEN de 30 de enero de 1945 sobre 
provisión de las Escuelas creadas 
en la «Fundación Lamela Pallín » , 
instaladas en los pueblos de Rodinso 

y Frontoy, Ayuntamiento de  Castroverde 
(L ugo) .

 lumo. Sr.: En cumplimiento de Jto 
Ordenes ministeriales, de 21 de ene
ro de 1941 y de 25 de. los .corrientes, 
referentes a convertir en Escuelas Na

cionales las dos, una de cada  sexo 
de la «Fundación Lamela Pallín», ins
taladas en los pueblos de Rodinso y 
Frontoy, Ayuntamiento de Castiover. 
de (Lugo), y vista la solicitud d« la 
Maestra propietaria, por qoncurso <1* 
la Fundación, de la Escuela de ni. 
ñas, doña María Paz Santiso Ferreiró.

Este Ministerio, de acuecdo con el 
informe de la Comisión Ejecutiva del 
Escalafón' general del Magisterio, Ira 
resuelto:

1.° Que la Escuela de niños se 
considere vacante y que por quien co
rresponda y en los términos regla
mentarios se proceda al nombramien. 

 to de Maestro de la misma.
 2.° Que la- Escuela de niñas con
tinúe a cargo de la actual Maestra 
propietaria, nombrada en virtud de 
concurso por la Fundación, doña Ma
ría de la Paz .Santiso Ferreiro, incor
porándola a-1 Escalafón general con 
la nota de Derechos Limitados mien
tras no gane plaza en cursillos o rea
lice pruebas de aptitud para adqui
rir plenos derechos, y abonándosele 
desde primero de este, mes el sueldo 
anual de entrada de 6.000 pesetas, 
con cargo al capítulo primero i articu
lo primero, grupo quinto; concepto 
primero, subconoepto segundo s del vi
gente Presupuesto.

Lo digo a V. I./ para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1045.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 30 de enero de 1045 por 
la que se rectifica la creación de 
las secciones de la Graduada de 
niños de la « Residencia Provincial», 
de Oviedo.

limo. 6 r.: A  fin de normalizar la prou 
visión de jas .tres Secciones de la Gra
duada de ¡niños de dá «Residencia Pro
vincial» de Oviedo* que coano amplia
ción de las ya existentes fueron crea
das con carácter definitivo por Orden 
ministerial fecha lo de diciembre de 
1040 (BOLÍETJIN OFICIAL DEL ES
TADO del 17), y ¿a atención a que la# 
tres expresadas Secciones vienen fun
cionando en la Colonia de Sestelo 
(Vegadeo), no obstante lo cuai fueron 
anunciadas y provistas como del cas
co del Ayuntamiento de Ov edo, dan
do lugar con esta anomalía a reda
maciones y recursos, contrarios a los 
intereses de*ia enseñanza,
- Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada la creac'ón definiti
va de las .tres referidas ©ecciqnes de la

Escuela Nacional Graduada de niños 
de la «Residencia Provincial» de Ovie. 
do, en.el sent do de que su emplaza
miento y funcionamiento será el de la 
Colonia de Sestelo, del término de 
Vegadeo, en vez del casco de Oviedo, 
procediendo, en su consecuencia, el 
que los Maestros propietar os que- fue
ron nombrados en el último concurso 
general de traslados y vengan desem
peñándolas actualmente cesen en sus 
destinos, reservándoles el derecho a 
ocupar vacante en Oviedo (capital), 
anunciándose en lo sucesivo tres va- 

 cantes como de censo y localidad có- 
 rrespondiente a la Colonia de Ses- 
telo.

Lo digo, a V. I. para su .conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V I  muchos años
Madrid, 20 de ¿ñero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 30 de enero de 1945 por 
la que se dispone que la Escuela uni
taria de niñas núm. 6, de Jerez de  
la Fronter a ,  se considere a todos  
sus efectos como sección de la Es
cuela Nacional graduada de niñas 
de dicha localidad.

llano. Sr.: A  propuesta de la Ins
pección de Enseñanza Primaria de 
Cádiz, con el favorable informe de la 
Comisión Provincial d e Educación 
Nacional de dicha capital, y por es-, 
timarlo más conveniente a los inte
reses de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Escuela Nacional unitaria de niñas 
número 6, de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), se considere a todos sus efec
tos corno sección de. la Escuela Nacio
nal graduada de niñas de dichá lo
calidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dehiás efectos.

Dioa guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense- 
fianza Primarla.
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ORDEN de 31 de enero de 1945 por
por la que se crea definitivam ente
una Escuela Nacional de Enseñanza
Prim aria, con el carácter de prepa
rator i a  p a r a el ingreso en la Es
cuela Elem ental de T rabajo de R o n d

a (M álaga) . 

limo. S r.: Visto el espediente pro-¡ 
movido por- el señor Presidente del 
Patronato Local de Formación .Pro
fesional de Ronda (Málaga), solici
tando la creación de una Escuela Na- 

, cional de Enseñanza Primaria, con el 
carácter de preparatoria Para el in
greso en la Escuela Elejñental de Tra
bajo de dicha localidad; y . . .

Teniendo en cuenta que se 'dispóne 
de todos los elementos necesarios para 
la adecuada instalación y funciona
miento de la Escuela que Se solicita; 
que* la Corporación Municipal de Ron. 
da. Se compromete a las obligaciones 
que le competen en relación con la 
casa-habitación del Maestro Nacional 
que en su día se nombre con destino 
a la Escuda Preparatoria que sa in
teresa; que en el Presupuesto vigen
te de este Departamento existe cré
dito consignado para la 'Creació.i de 
nuevas plazas de Maestros, y Maes
tras Nacionales; los favorables infor
mas emitidos en este expediente, y 
que la creación de la expresada Es
cuela Preparatoria vendrá a resolver 
el problema de atender debidamente 
a los numerosos escolares que aspiran 
ai ingreso en dicho Centro, ca-paci-1 
tándoles para recibir una educación j 
profesional eficiente, favoreciéndose! 
con ello los intereses de ía ense
ñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada, con, 

carácter definitivo, una Escuela Na-1 
cional de Enseñanza primaria, con el 
carácter de preparatoria, para el in
greso en la Escuela Elemental de Tra-' 
bajo de Ronda (Málaga), a cargo de 
Maestro Nacional.

2.° Da dotación de esta plaza será 
lá correspondiente al sueldo personal i 
que por su situación, en el Escalafón 
general del Magisterio tenga el M áes-! 
tro que <se designe para regentarla, 
creándose^ para la provisión de las re
sultas una plaza do Maestro, dotada 
coh el sueldo de entrada do* 6.000 pe
setas y emolumentos legales, con* car
go al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo quin
to, concepto primero de}'Presupuesto 
vigente de este Departamento. j

3.° Las enseñanzas e'n la nueva E s -1 
cuela preparatoria estará dirigida y 
orientada por' las autoridades5 acadé
micas del Centro, quedando, no obs
tante, sometidas igualmente a la Ins
pección Profesional de Enseñanza Pri-1 
xnaña de lá provincia; x I

4.° El nombramiento del Maestro 
Nacional que se designe para regen
tarla será acordado por este Ministe
rio a propuesta del Patronato Local 
de Formación Profesional de Ronda, 
siendo condición precisa el que el pro
puesto pertenezca al primer Escalafón 
genera] del Magisterio, y esté de
purado sin imposición de sanción al
guna.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 31 de enero de 1945 p o r  
la que se crea definitivam ente una 
Escuela Nacional de Enseñanza Pri
maria, con el carácter de prepara
toria, para el ingreso en el Sem ina
rio de Teruel. 

limo. Sr.: Visto el expediente pro- j 
movido por el Rvdo. y excelentísimo 1 
señor Obispo de Teruel, €n solicitud ' 
de la creación de una Escuela Nacio
nal de Enseñanza Primalia, con eL | 
carácter de preparatoria para el in
greso en el Seminario de dicha D’ió- 

. cosis; y . . !
Teniendo en cuenta que se justi- 

! ¡fiea la urgente necesidad de procc- 
| der a- la creación de la Escuela Pre
paratoria que se solicita, que permi
tí: á atender <a los numerosos escola
res que aspiran al sacerdocio; que se 

I dispone de ' todos los elementos ne- 
' cesar ios para su adecuada instalación 
y funcionamiento; los favorables in
formes emitidos por la Inspección de 
Enseñanza P:¡maria y Consejo Pro
vincial de Educación Nacional de Te
ruel; que en el vigente presupuesto 
de este Departamento existe crédito 
consignado para la oración de nue- 

I vas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales, y lo preceptudo en la Or
den ministe. i al fecha 9 de mayo de 
1941,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se considere 'creada defi

nitivamente una Escuele Nacional de 
Enseñanza Primaria con el carácter 
de preparato:ia, para el ingreso en el 
Seminario de Teruel, a cargo de un * 
Maestro Nacional.

2.° La dotación de esta nueva pla
za será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el 
Fscalafón general del Magisterio ten
ga el Maestro que se designe para 
regentarla, Creándose, para la provi
sión de lás resultas, una plaBa de

Maestro dotada con el sueldo de en
trada de 6.000 pesetas y emoiumen- 
tos legales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura con
signado en el capitulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto, concep
to primero, del presupuesto ' vigente 
dé este Departamento; y

3.° El nombramiento del Maestro 
.Nacional, con destino a la nueva 
Escuela preparatoria de Teruel, se.á 
acordado por este Ministerio, a pro
puesta. del Exemo. y Rvdo. Sr. Obis
po de dicha Diócesis.

Lo digo a V, I. «pare su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 7 de febrero de  1945 por
la que se concede la  excedencia con  
carácter voluntario al Profesor a d 
junto perm anente del Instituto de 
Teruel, don Antonio Montero Na
ranjo.

limo. <Sr. : Este Ministerio ha re
suelto declarar excedente con carác
ter voluntado y según lo establecido 
en las Leyes de 27 de julio de 1918 
y 11 de septiembre de 1931 a don 
Antonio Mantero Naranjo^ Profesor 
Adjunto, Permanente de Ciencias Na- 
tu i ales del instituto Nacional de En
señanza Media de Teruel,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mladrid, 7 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ensc- 
ñ.vnzá Med*..

ORDEN de 14 de febrero  de 1945 por 
la que se concede excedencia vo
luntaria a l Profesor de <<Lengua 
Francesa» del Instituto de Cuenca 
don Luis Fernández Ruizsánchez.
limo. S r . : A petición del 'nteresa- 

do, y de conformidad con lo estable
cido por Leyes de 27 de julio de 1918 
y de 11 de septiembre de 1931,

Este Ministerio ha resuelto qu: don 
Luis Fernández Ruizsánchez, I\ ote- 
sor Adjunto Permanente de «Le..¿rúa 
Fn^ncésa». del Instituto Nacional <íe 
Enseñanza Media dé Cuencos pase a 
la situación dé excedente voluhtano.
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Lo digo a V. I.  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde, a V. I. mucho» años. 
Madrid, 14 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Ijno. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 17 de febrero de 1945 por
la que se concede la excedencia 
voluntaria en su cargo de Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y 
Letras, a don  Miguel Lasso de la 
Vega y López de Tejada.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

del Rectorado de la Universidad de 
Zanagóza acompañando otra del in
teresado en solicitud de que se le 
conceda la excedencia voluntaria en 
su cargo,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a don Miguel Lasso de la Vega 
y López de Tejada, Catedrático de 
la Facul'tad de Filosofía y Letras de 
la mencionada Universidad, la- exce
dencia voluntaria en su. cargo, de 
acüerdo con Jo dispuesto en el apar
tado e) del articulo -59 de la Ley 
de 29 de julio de 1943, el que se 
atendrá, en cuanto a su reingreso, a 
las • prescripciones de Ja citada Ley 
y a las de las de 27 de juUo de 1918 
y 11-de septiembre de 1931 («Gaceta» 
de l.o de abril de 1*932) y demás dis
posiciones en cuanto no hayan sido 
modificadas por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de febreto de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de febrero de 1945 por 
la que se concede la  excedencia, a 
petición propia, a doña Manuela 
Molina Arboledas,  Profesora adjunta 
permanente del Instituto de Linares.
limo. S r.: A petición de la ínte¿ 

rasada, y de conformidad con lo es
tablecido eñ las Leyes de 27 de ju 
lio de 19̂ 8 y 11 de septiembre de 1931, 

Este Minister.o ha resuelto que do
ña Manuela* Molina Arboledas, Pro
fesora Adjunta Permanente óc. «Geo
grafía é Historia» riel Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Lifia-
V ' ■ '  '    • \

res (Jaén), pase a la situación de 
excedente voluntaria.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Di$s guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1946,

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza M*día.

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por 
la que se concede excedencia volun
taria al Profesor Ayudante de Edu
cación Física del Instituto «Nues
tra Señora de la Victoria», de Má
laga. -
limo, S*r.: A petición del interesa

do, 'y de conformidad con lo estable
cido en Leyes de 27 de julio de 1918 
y 11 de septiembre de 1931,

Este Ministerio ha, resuelto que dcm. 
Agustín Fernández Amigo, Profesor 
Ayudante retribuido de Educación Fí
sica del Instituto Nacional de En
señanza Medita «Nuestra Seño-ra de 

I la Victoria», de Málaga, páse a la 
situación de excedente voluntario. *- • 

Lo digo a V. I. para, su conoci- 
| miento y efectos.

Dios guarde a V. »I. nfuchos años. 
Madrid, 24 de febre.ro de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Unió. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por
la que se concede licencia de tres 
m eses, sin sueldo, para asuntos 
propios, a doña María Luisa Sán
chez Bellido, Profesora adjunta 
permanente del Instituto de Soria.
limo. S r.: Vista la instancia sus

crita por doña María Luisa Sánchez 
Bellido, Profesora- adjunta, permanen
te de Lengua y Literatura Españolas 
del Instituto Nacioñal de Enseñanza 
Media de Soria, solicitando tres me
ses de licencia, sin sueldo, para 
asuntqs propios,

Este Ministerio/ ha resuelto acce
den a lo solicitado, conforme • a  lo 
establecido ¿n la Ley de 21 de juílio 
de 1878.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde e V. I. muchos.años. 
Madrid, 27 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de En
señanza Media,

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don Pablo Sanz Cabo, 
Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, de 
Cartagena.
limo. Sr.: Vista la instancia que 

suscribe en .14 del actual don Pabilo 
Sanz Cabo, Catedrático numerario 
de «Lengua Francesa» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Cartagena, solicitando la excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en las Leyes de 27 
de julio de 1918 y 11 de septiembre 
de 1931, ha tenido a bien conceder al 
señor* Sanz Cabo la excedencia que 
solicita.

Lo digo a V. i . para su conoci- 
ihiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1946 por
la que se dispone el cese de Pro
fesores Adjuntos interinos de Insti

tutos Nacionales d e  Enseñanza
Media.

limo. Sr.: Por haber sido provis
tas por oposición las plazas que se 
indican, v *

Este Ministerio ha resudlto que los 
señores que se mencionan cesen en 
el desempeño del cargo para el que 
fueron nombrados con carácter inte
rino ai efectuar el acto de posesión 
los titulares que han obtenido la 
plazp,: .

Matemáticas
Oalatayud; Don Ignacio Fondevila 

Lahoz.
Málaga (f.): Don Antonio García' 

de Sola.

Lengua griega
A¿coy: Don Santiago Giner Cló- 

quell.
Algeciras: D o n  Francisco Bravo

García.
Antequeta: Don Clemente López

Crespo.
Barcelona («Ausias March»): Don 

Juan R. Martínez Martínez.’ /.
Cabra: Don , Javier Montes Andía, 

pasando a desempeñar, la plaza de 
«Lengua l a t i n a ^  con la misma remu
neración que disfruta en la actuali
dad, ;
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Calatoyud: Doña Sara Maynar Es
candía.

Melilla: Don Lucas Lorenzo Rodrí
guez.

Plasencia: Don José Cabezas Mar
cos.

Reus: Don Andrés Bonilla Gonzá
lez.

Teruel: Doña Carmen Le torre G i
me no.

Lengua latina
As torga: Don Luis. Cerrera Váz

quez.
Barcelona («M aragall»): Don An

drés Sánchez Garete.
Ibiza: Don Vicente Bufí Costa, pa

sando <a desempeñar la plaza, de «Len
gua griega» con la misma remune. 
£ ación de €.000 pesetas anuales, re
feridas a los capítulo y artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único 
y. subconcepto primero.

Melilla: Don Luis Medina Jurado.
Mérida: Don Aquilino García Ares, 

pasando a desempeñar la plaza de 
«Lengua griega» con la misma remu
neración de 6.000 pesetas anuales, 
referidas a los capítulo y artículo 
primero, grupo te.cero, concepto úni
co y subconcepto primero.

Santa Cruz de la (Raima: Don José 
Pcrez Vidal.

Vigo: D o ñ a  Aurora Fernández
Puente.

Lengua alemana
Calahorra: Don Vicente Argomániz 

Eguidszu. ‘
Calatayud: Doña Julia T o m á s

Sainz de Medrano.
Lo digo, a- V. i. para su conoci- 

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1245.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por
la que se  nombran Profesoras Au
xiliares numerarias de «Piano» y  
«Solfeo» en el Conservatorio de 
Murcia, en virtud de concurso-opo
sición a las señoras que  se citan :
fimo. S r .: Visto el expediente del

Concurso _ oposición convocado para 
proveer dos Auxiliarías Numerarías de 
«Piano» y dos de «Solfeo», vacantes 
en el Conservatorio de Música y De
clamación de Murcia y las propuestas 
formuladas por los Tribunales corres-^ 
pondientes a favor de doña Isabel Cres_' 
po Díaz y doña Fuensanta Carrasco ! 
Benavente, para las de Piano, y de [ 
doña Encamac ón Ayuso Malvastre y 
doña Carmen de los Reyes García y 
Martínez, para las de Solfeo;

Considerando que por lo que se de
duce de las actas del expediente del 
concurso-oposición para cubrir las Au
xiliarías do Piano, se han cumplido 
todos los trámites y requisitos preve
nidos en ja, convocatoria ; que dentro 
del plazo legal no se ha formalizado 
protesta alguna, y que la propuesta 
del Tribuna-I ha sido formulada por 
unanimidad a favor *as dos oposi
toras de mayor puntuación, señoras 
Crespo Díaz y Carrasco Benavente;

Considerando que las mismas cir
cunstancias se presentan en cuanto a 
las Alucinarías de So’feo e igualmente 
figuran propuestas por unanimidad 
para las . mismas las señoras Ayuso 
Malvastre y de; los Reyes García Mar
tínez,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Nombrar Profesoras Auxiliares 

Numerarias de «Piano» del Conserva- 
to ro  de Música y Declamación de 
Murcia a doña Isabel Crespo Díaz y 
doña Fuensanta Carrasco Benavente, 
prepuestas para les púmeros \ y 2 por 
el Tribunal correspondiente.

2.° Nombrar Profesoras Auxiliares 
Numerarias de «Solfeo» del. mismo 
Conservatorio a d o ñ a  Encarnación 
Ayuso Malvastrd y doña Carmen de. 
los Reyes García., Martínez, igualmente 
propuestas por su Tribunal respectivo 
para los números 1 y 2.

Todas ellas con el sueldo o gratifica
ción anuail de 4.000 pesetas á cargo de 
ia partida consignada ¿n  «l capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto segundo, subconcepto 3 del 
vigente Presupuesto de gastes del De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien_ 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de i945.

IRAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. * '

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 2 de marzo de 1945 por 
las que se inscribe en el Registro 
Oficial de Cooperativas a las que se 
mencionan de las localidades que se 
citan.

limo. S’r . : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cocpe: atíva de Consumo «¡La Col
mena», de Barcelona, y disponer su 

h inscripción en el Registro Oficial de 
Coope’.ativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de en«ero de 1942 y el R^glamen

to para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945 . —

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este MI- 

n ;sferio.

. limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «La Agrí
cola», de Santa María de Barbará 
(Barcelona), y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativos, de cónfoimidad con lo dis
puesto en ia Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de maizo de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar ios Estatutos de 
la Cooperat va de Consumo «La ‘Es
peranza», ce Barcelona, y disponer 
su inscripción cn el Regist:o Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para 6u aplicación de 11 
de noviembre de 1948.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1945 . —. 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de -este Mi

nisterio.

limo. Sr,: Este Ministerio h a 'ten i
do a bien aprobar los Estatutos dé 
la Cooperativa de Consumo de Fun
cionarios de la. Diputación Provincial 
de Barcelona, y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de ' 1942 y el Reglamentó 
para su' aplicación de 11 de noviem
bre. de 1943.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945..— 

P. D., Esteban Pérez González.
Ilimo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Timo. S r .: Esto Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estol-utos de 
la Cooperativa de Consumo «La Leal- - 
tad de Gracia®, de Barcelona* y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de confor
midad con :1o' dispuesto la Ley de 
Cooperación de, 2 de enero de 1943
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y el Reglamento para su aplicación 
de 11 d« noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 d« marzo de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

nono. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

llano. .S'r.: Este ¡Ministerio ha teni
do a bien aprobar Iqs Esto tutos de 
la Cooperativa de Consumo «La Bar- 
celoneta», de Baroelon^, y disponer 
su inscripción en el Registro Oíiciai 
de Cooperativas, de conformidad ^con 
lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero -de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.

llano. Sr. Subsecretario. de este Mi
nisterio.

Iltrio. S'r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Esto tutos de 
la Cooperativa de Consumo Patrona
to Familiar , de Subiiots ¿Barcelona), 
y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con- 
formidad con lo dispuesto en te Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 tde noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mri 
nisterjo. 1

limo. S'r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa «Paquetería y As
tracanes», de Sabadell (Barcelona), 
y disponer su inscripción, en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 -de eneró de 1942 
y el Reglamento p:ra su , aplicación 
de 11 de noviembre' de 1943.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid,- 2 de marzo de 1945 . — 
P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

timo, S’r.: Este Ministerio ha teni
do % bieh aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Mar, de la Cofra
día Ametlla de, Mar (Tarragona), y 
dteponer $u inscripción en-, el Regis
tro Oflctel de Cooperativa de con

formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. rfiuchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945. — 

P. D,, Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

llano. S'r.; Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Mar, de Cambriis 
(Tarragona.), y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas,' de confoimidad con lo dis
puesto en ia Ley de Cooperación de 2 
de encio de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de maizo de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González,

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. .

limo, S'r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los fisto-tutos de 
te Cooperativa del Mar, de la Cofra
día de Pescadores de Toi redembarra 
(Tanagona), y. disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 4942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem- 
bie de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos a§os. 
Madrid, 2 de marzo de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.

Lmo. Sr: Subsecretario de este Mi
nisterio.

llano.. S'r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «La- Re
guladora», de Darnius (Gerona), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero dé 1942 
y el Regtemento para su aplicación 
dé 11 de noviembre de 1943. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 2 de marzo de 1945. — 

P, D., Esteban Pérez González.

Urna Sr.- Subsecretario de este Mi
nisterio. ^

Emo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bieñ aprobar los Estatutos de 
la Unió© Territorial &  CQope&tggea

del Campo, de León,,y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de eneio de 1942 y el Regla
mento pana su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez'González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente  
de baratas las casas construidas por 
la Cooperativa de Casas Baratas  
«La Constructora Obrera» (barriada 

de San Andrés), de Barcelona, 
propiedad del Instituto Nacional de
la Vivienda.
limo. S r .: Visto el expediente de 

calificación definitiva para nueve ca
sas familiares y una colectiva, que 
constituyen el proyecto aproba.io a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Constructora Obrera», enclavadas en 
el sitio denominado Torre deis Par- 
dais, calles del Siglo XX y Prat y Ro- 
qué, barriada San Andrés (Barce- 
lona);

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicionalmea. 
te por Real Orden de 19 de octubre 
de 1926, a nombre da la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Constructora 
'Obrera», y concedidos los beneficios 
de préstamo y prima por Real Orden 
de 8 de noviembre de 1927, con arre
glo al Real Decreto-Ley de. 10 de oc
tubre de 1924;

Resultando que en virtud de proce
dimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del Instituto Na
cional de la Vivienda, las ya referí; 
das casas fueron subastadas con fe
cha 31 de octubre de 1940, cuyo acto 
tuvo luganante el Juzgado Municipal 
número 12 (antes Rorta> de Barce
lona, y. adjudicadas\las mismas ál re
ferido Organismo por no haber acu- 

, dido al acto de ]a subasta licitadór al
guno ;

Considerando que las ya repetidas 
casa3 baratas fueron construidas de 
conformidad con- ei proyecto aproba
do qüe sirvió de base para la califi
cación condicional;

Considerando que en el presente 
caso se han cumplido todos lo§ requi
sitos qué determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
Julio de 1022, por lo que procede oali- 
ficar -definitivamente de baratad nue
ve casas familiares y uña colectiva, 
cue constituyen el proyecto aprobado 
a la «Constructora d* Bar-
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Vistos los artículos citados y demás disposiciones legales aplicables ai 
caso,Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente de baratas las casas construidas por la Cooperativa de Casas Baratas «La Constructora 
Obrera», enclavadas en la calle del Siglo XX, números 9 y 11, y chille de Prat y Roque, números 32, 34, 36 A, 
36 B, 36 C, 36 D, 38 y 40, barriada de San Andrés, sitio denominado Torre 
deis Pardals, de Barcelona, propiedad 
del Instituto Nacionai de la Vivienda.De Orden ministerial lo digo a V. I. pára su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de febrero die 194*5. — P. D., F. Mayo. .
Umo. Sr Director general del insti

tuto Facional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por la que se califican definitivamente las 17 casas baratas familiares  
construidas por la extinguida Cooperativa Española de Casas Baratas  «Pablo iglesias» en Petrel (Alicante) , propiedad del Instituto Nacional de 
la Vivienda.
limo. S r .: Visto el expediente de calificación definitiva para 17 casas ba

ratas familiares, construidas por la 
extinguida Cooperativa Espacióla de Casas Baratas «Pablo Iglesias» en Pe
trel (Alicante);

Resultando: Que las expresas casas fueron calificadas condicionalmente a nombre de dicha Cooperativa, y con. 
cedidos los beneficios de exenciones tri
butarias que determina el Real Decretos-Ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando: Que en virtud de lo 
preceptuado en la Ley de 23 de septiembre de sobre «incautación
por responsabilidades políticas», el Ins
tituto Nacional de la Vivienda pro
cedió, con fecha 7 de octubre de 1942, a la ir cautacón de las referidas ca
sas, siendo, por lo tanto, las mismas propiedad del referido O:ganismo, por 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad correspondiente;Considerando: Que las ya repetidas cusas fueron construidas de conformi
dad con el proyecto aprobado, que sir
vió de base para la calificación con
dicional ;

Considerando: Que en el presente 
caso, se han cumplido todos los,requisitos que determinan los artículos 126 y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo que procede sean 
calificadas definitivamente las 17 casas de referencia;Vistos los artículos citados y demás disposiciones legales (aplicables al caso, Esto Ministerio ha dispuesto califi

car definitivamente las 17 casas ba
ratas familiares- construidos por la extinguida Cooperativa Españok de 
Casas Baratas «Pablo' Iglesias», en Petrel (Alicante), a los sitios denomi
nados Campet, Partido de Olvares. 
Tercio, Leopoldo Pardinez y Alto de 
la Horca, propiedad, del instituto Nacional de la Vivienda.

De Orden ministerial lo digo . V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde e  V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de marzo de 1945.— 
P. D., F.’Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de marzo de 1945 porla que se califican definitivamente 
las casas baratas construidas en las parcelas números 11 y 57 del  
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Masnouense», 
propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda. 
Umo. S r .: Visto el expediente de 

Calificación definitiva para dos casas baratas familiares que forman parte 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Masnouen-* se», enclavadas en las parcelas 11 
y 57, y señaladas hoy con los números 94 de la calle de Italia y 94 de la 
calle de Navarra, de Masnóu (Barcelona); '

Resultando qü© las expresadas casas fueron calificadas condicionalmén. 
te por Real Orden de 27 de- enero 
de 1927, a nombre de la Cooperativa de CaSaS BarátaS «La Masnouen**», y concedidos los beneficios de présta
mo y prima por Real Orden de 28 de mayo de 1928, cpn arreglo al Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;Resultando que, en virtud de procedimiento de apremio seguido por 
la Recaudación Especial del extingui
do Patronato do Política Social inm o
biliaria del Estado, contra el beneficiario de la cas?’señalada con el número 57 de parcelación, don Luis Par- 
de Monsálve, la referida casa füé subastada ¡con fecha 18 de julio de 1935, cuyo acto tuvo luger ante el Juzgado Municipal de Masnóu, y adjudi
cada la misma al referido Instituto Nacional de la Vivienda, por no ha
ber acudido al acto de- la subasta li- citador alguno;Resultando que la beneficiaría de la casa número 11 de parcelación, doña Francisca Matas Mora, mediante escritura otorgada en Madrid, con fecha 16 de octubre de 1944, ante el Notario don Juan Marín Se lis, hizo renuncia de sus derechos sobre la expresada casa a favor del citado organismo;

Considerando que las ya repetidas casas fueron construidas de conformidad con €1 proyecto aprobado que sir
vió de base para la calificación condicional ;Considerando qu© en el presente*se han cumplido todos los requisito^ que determinan los artículos 126 y siguien, 
tes del Reglamento de 8 de julio de 1922, por lo que proCfde calificar definitivamente las dos casas de refe* 
rencia.Vistos los artículos citados y demás disposiciones legales aplicables »1 caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali* 
ficar definitivamente lás casas bara* tas construidas en las parcelas núme** 
ros 1.1 y 57 del proyecto aprobado4 ai la Cooperativa de Casas Baratas «Lá Masnouense»- sitas en la$ calles de Italia, número 94, y Navarra, núme
ro 94, respectivamente, de Masnóu, (Barcelona), propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda.

De Orden ministerial lo digo a V. I* para su conocimiento y demás efec^ tos.Dios guarde a V. I.'m uchos años*Madr;d, 2 de marzo de 1945. —1 P. D., F. Mayo.
Timo. Sr. Director general del Instt* 
• tuto Nacional de la Vivienda. 1

ORDEN de 2 de marzo de 1940 por la que se descalifica la casa barata y su terreno, parcela número 7 la manzana cuarta, d el proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas  Baratas «Ciudad J a r d í n  Alfonso X I » ,  h o y  «Colonia Los Rosales» señalada con el número 5 de la  calle  León Peralta, de Chamartín de 
la Rosa, de esta capital.

Timo. Sr.: Vista la instancia Je doa Enrique G alluj Aznar, de Madrid, so
licitando descalificación de su casa barata, parcela número 7, de la ¡man,, zana cuarta, del proyecto aprobado á  la Cooperativa d.e Casas Baratas «Ciu-, dad Jardín Alfonso XT», hoy «Los 
Rosa íes», y seña’ada con el número 5, de la calle d- león Peralta, de Chamar tín deJa  Rosa, esta capital;Resultando: Que la expresada casa) fué calificada condicionalmente por Real Orden de 27 d e 'ju lio  de 1926, con arreglo al Real Decretcx-Ley de 10 de octubre de 1924, habiendo recibido del Estado los beneficias de préstamo y prima; .

Resultando: Que la indicada casa, cuya descalificación se solicita, se encuentra hipotecada a- favor del Estado, para responder del ¡préstamo y prima, que como beneficios recibió mismo;Resultando: Que ¿1 solicitante ad. quSrió Ja casa de don Jesús Merino
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Martínez, por escritura otorgada en 
Chamartín de la Rosa, a 27 de febre
ro de 1942, ante don Carlos Abraira 
López, bajo el número 184 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo;

Considerando: Que de acuerdo con 
So establecido en el artículo seg-undo 
del Decreto de 31 de marzo de 1944, 
don Enrique Gállud( Aznar, ha ingre
sado, con fecha 26 de febrero del co
rriente año, en la Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda, la cantidad 
de 23.703,42 pesetas, importe del resto 
del préstamo y devolución de la pri
ma más el 25 por 100 de la totalidad 
de dichos beneficios;

' Considerando: Que la descalifica
ción de la casa 'barata no puede su
poner, al desligar a su propietario de 
las-limitaciones impuestas por las dis

posiciones vigentes, un menoscabo de 
los derechos reconocidos a los dueños 
de las fincas colindantes;
■ Visto el Decreto citado y demás dis- 
posic ones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Descalificar la casa bara

ja  y su terreno, parcela núm. 7 de la 
jnanzana cuarta, del p.oyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Los. Rosales», hoy número o, de la 
Calle de León Peralta, de Chamartín 
de la .Rosa, dft €sta capital.

Segundo.—Que el interesado, señor 
Gallud Aznár, conforme a lo determi
nado en el Decreto ya citado, deberá 
Vjustficar ante el Instituto Nacional de 
ja Vivienda, inexcusablemente en el 
«término de noventa días, que por el 
mismo se satisfacen las contribuciones, 
impuestos y arbitrios, de los qUe la 
casa barata venía disfrutando, desde 
la fecha de construcción; y

Tercero.—Que el propietario de la 
finca descalificada,- deberá respetar las 
normas ■ generales que determinan las 
condiciones 'mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen lá

barriada .'
De Orden ministerial lo d-go a  V. I. 

para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 d m a r z o  de 1945.'— 

P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional d« la Vivienda.

 ORDEN de 2 de marzo de 1945 por
la que se califican definitivam ente

 las cinco casas baratas familiares
construidas por la extinguida Coope
rativa Española de Casas Baratas 

 en la Colonia Astur, de Oviedo, pro
 piedad del Instituto Nacional de la

Vivienda..

limo. S r .: Visto el expediente de ca
lificación definitiva para cinco casas 
baratas familiares construidas por la 

 extingu-da Cooperativa de Casas Ba
ratas «Pablo Iglesias», sitas en la Co
lonia Astur, de Oviedo;

Resultando: Que las expresadas ca
sas, fueron calificadas condicionalmen. 
te ü nombre de dicha Cooperativa, y 
concedidos los beneficios de exenciones . 
tributarias que determina el Decieto- 
Ley d-e 10 de octubre de 1924;

Resultando: Que en virtud de lo pre
ceptuado en la- Ley de 23 de septiem
bre de 193-9, sobre «incautación por 
responsabilidades políticas», el institu
to Nacional de la Vivienda procedió, 
con fecha 25 de febrero de 1943, a. la 

'incautación de las refeiidas casas, 
siendo, por lo tanto, las mismas pro
piedad del referido Organismo, .por 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad correspondiente;

Considerando: Que las ya repetidas 
casas fueron construidas de confor
midad con ei proyecto aprobado, que 
sirvió de base para Ja calificación con_ 
dicional;

Considerando: Que en el píeseme 
caso se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo que procede sean 
calificadas definitivamente de baratas, 
las casas de referencia;

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales aplicables al caso?

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente las cinco casas 
bara-tas familiares construidas 'por Ja 
extinguida Cooperativa Española de 
Casas B aratasen  la Colonia Astur, de 
Oviedo, que se encuentran señaladas 
con los números 39-45 y 49 de la ca
lle B, y las dos'casas'construidas en 
las parcelas números 62-63-64, de di- * 
cha Colonia, hoy calle E, sin números, 1 
propiedad del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

De Orden ministerial lo d i;go a V. I. 
para.su conocimiento y demás efectos. ¡ 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1945.— ■ 

P. D., P. M?yo.

•limo. Sr. Director general del Institu. < 
to Nacional de la Vivienda. <

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso-examen p a r a  
proveer una plaza de Taquimecanó
grafo en el Gobierno General de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Vacante en vi Gobierno General de 
los Territorios españoles dea Goilfo de 

'Guinea, una plaza de Taqu-mecanógra
fo dotada con G-GM pesetas de sueldo y 
12.000 d tí sobresueldo, anuales, se saca 
a conourso-exam&n entre españoles ma
yores de dieciséis años y que no ha
yan cumplido treinta y cinco el día 
en que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

Las campañas serán de dieciocho me. 
ses, transcurridos los cuales el fun.c-O  ̂
nario tendrá derecho a se.s meses de 
licencia en la Península, con el total 
del su ejido y sobresueldo. El viaje des
de ei puerio de embarque a la- Colonia 
y viceversa, tanto del funcionario co
mo de su familia, será de cuenta del 
Estado, sujetándose adémás a las dispo. 
siciones vigentes sobre funcionarios co
loniales comprendidas en el Estatuto 
dd personal al serv-lcio d»e la Adminis. 
tración colonial ¿ e ‘8 d^ diciembre de 
1931.

i

Ltxs aspirantes presentarán sus ins
tancias. dirigidas al limo. sr. Director 
genera»! de Marruecos y Colonias, - en el 
Registro qé la expresada Dirección Ge
nera!, durante el plazo de tremt& días 
naturales, a contar del siguiente al- de 
la publicación de .-este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A las instancias se acompañarán ios 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legad izada-en s»u caso.

b) Certificación médica del Jefe del 
Servicio provincial de Sanidad por la 
que se acredite que el interesado no 
padece lesiones (tuberculosas de carác
ter evolutivo, sean bacilíferas o no.

c) Certificado de Penales.
d) Certificado de haber cumplido el 

Servicio Social, en su caso.
e) Cuantos documentos justifiquen 

los méritos y servidos que a-leguen.
f)- Rec-bo d  ̂ haber satisfecho en la 

HatLitacion qe la Dirección General 
catada 75' pes-efas, en concepto de dere
chos de examen
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Los ejercicios serán dos, el primero 
de ellos, eliminatorio:

Primero. Escritura taquigráfica al 
dictado, durante cinco minutos, a ufia 
velocidad de 80 a 100 palabras; y tra. 
ducción meoanográfica de los s:gn°s.

Segundo. Escritura taquigráfica al 
diotado, también durante cinco m’nu. 
tos, a una velocidad mínima d® too pa
labras y máxima de 120. Los signos 
serán traducidos a máquina, y la treu. 
duooión entregada al Tribunal bajo 
sobre, en el plazo máximo de dos ho
ras. 

Para realizar dichos ejercicios los 
opositores podrán traer máquina de 
escribir o elegir entre las que el Tri
bunal pondrá a su disposición d-e las 
marca-s «Underwood», «Continental» y 
«Roya!1».

Por la Dirección General de Marrue_ 
eos y Colonias se designará cí>or’tJUjnia- 
mente Ja Comisión, cuya constitución 
&e publicará en BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, encargada de juzgar los 
ejercicios y formular la correspondien
te propuesta de adjudicación de la va. 
cante, en vista del resuíiía/do de aque
llos y de los méritos $ circunstancias 
alegados y justificado» documental- 
mente y teniendo en cuenta las prefe. 
rencias determinadas en la Ley d,e 25 
de agosio de 1'939.

Dentro de los quince días siguientes 
p. la termina'ción del plazo de admW’ón 
de instancias se publcará en eQ BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO la rela
ción • de los , admitidos al concurso, 
examen y se anunciará la fecha en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

Madrid, 27 de febrero de Ii94'5.*—El 
Director general, J. Díaz de Villegas. 
Conforme: Él Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Oficial primero del 
Cuerpo Técnico de C orreos, en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Vacante una plaza de Oficial pri
mero del Cuerpo Técnico' de Correos, 
en 14 Z^na de Protectorado d€ Espa
ña en Marruecos, ge s«ca a concurso 
por el presente anuncio, con arreglo 
a las s:guientes condiciones:

1.a Esta plaza está dotada en el 
vigente Presupuesto del Majzen con el 
haber anual de 6.000 pesetas de suel
do y otras 6.000 de gratificación de 
residencia.

2.a Par,a' poder .temar parte efi este 
concurso, es ’condic ón indispensable 
eser Oficial de primera clase dsl Cuer
po de Correos de España (Escala téc- 
tjjca), k> que debelan justificar los

concursantes mediente el correspon- 
diente  documento que les acredite co
mo funcionarios de la referida Escala 
técnica.

3.a Las solicitudes deben dirigirse 
al señor Director generM de Marrue
cos y , Colonias (Presidencia del Go
bierno), en el plazo de treinta días, a 
contar del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas del documento justificativo 
a que se refiere la base segunda y de 
los siguientes:

a) Hoja de servicios o copla auto
rizada de la misma o documento equi
valente.

b) Certificado acreditativo de que 
él sol;citante goza de la aptitud ne
cesaria para el desempeño deü cargo 
concursado.

c) Otros documentos que conside
re convenientes en justificción de los 
méritos que alegue.

4.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso las prefe
rencias que establece el «Dahir» do 20 
ye noviembre de 1939 a favor de Ca
balleros Mutilados, ex combatientes, 
etcétera, para plazas vacantes etí la 
-Administración pública del Majzen. 
A este fin., los solicitantes deberán in
dicar en sus instancias el tumo en 
que se consideran incluidos, acompa
ñando los documentos precisos para 
justificar ¿u inclusión.

5.a Entre los solicitantes pertene
cientes al turno . libre se considerará 
como- condición preferente el haber 
prestado los serv-Cios de su clase con 
anterioridad, en la Zona del Protecto
rado de España en Marruecos, a sa
tisfacción de. Sus Jefes, y poseer él 
árabe, extremo^ ambos que también 
deberán justificar.

Madrid, 28 d*>. febrero de 1945 —El 
Director general, J. Díaz de Villegí*. 
Conforme: El Subsecretario, Lúís Ca
rrero.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General dé lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación « Limosnas del Antiguo 
Hospital de San Cebrián de Cam
pos», de la provincia de Palencia, 
la  exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el escrito de don Mariano 
Martínez, Alcalde Presidente d«l Ayun
tamiento .de San Cebrián de Campos 
(Falencia), y don Silvestre Herrero 
Infante, Cura Ecónomo, en funciones 
Me Párroco, en concepto ambos de 
Patronos de la Fudáción titulada, «Li

mosnas del Antiguo Hospital de San 
Cebrián de Campos», por el que so
licitan se declare exenta del impues
to sobre bienes de personas Jurídicas 
la inscripción intransferible de la 
Deuda Perpetua interior al 4 Por 100 
número 1.193, de capital nominal pe
setas 3.468,36, de. cuya inscripción .no 
tenían conocimiento cuando solicita
ron para otra análoga el mismo be-, 
neficio;

Resultando qtte con fecha SO de 
enero de 1943, a petición de los- mis
mos solicitantes y previa la tramita
ción del oportuno expediente, ©e acor
dó por este Centro la exención del 
referido tributo del capital constituí-» 
do por la inscripción intransferible d& 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100 número 5.357, de 1-800 pesetas 
nominales, pertenecientes a la Fun
dación de «Limosnas del Hospital he 
San Cebrián de Campos», en aten
ción a que concurrían en ella todos 
los requisitos que para declarar esta 
clase de exenciones precisan los Ar
tículos 264 y 265 del Reglamento do 
29 de marzo de 1941, en relación con 
el apartado F) de la Ley de la miSw 
ma fecha;

Considerando, por tanto, que- si 
reiterar los solicitantes lá misma Pre
tensión que dió origen al acuerdo del 
que se ha hecho mención pará la ips- 
cripción número 1.193, de la que no 
se tenia noticia cuando se promovió 
el expediente de su razón, sólo se 
trata ahora de dilucidar si en el nue
vo bien que ahora se declara concu
rra la característica de afección di
recta e inmediata de. los medios al 
fin fundacional, respecto a la cual 
hay que contestar con la afirmativa, 
supuesto que se trata die una lámina 
de la Deuda Pública que tiene el ca
rácter de intransferible;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención de¡ referido impuesto está 
atribuida a este Centro, directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado acuerda ampliar 
Ja exención fiscal que fué concedida 
por la misma a la Fundación «Li
mosnas del antiguo Hospital de San 
Cebrián de Campos» (Palencia). en 30 
de enero de 1943, a la inscripción in
transferible de la Deuda Perpetua In
terior al 4 por leo número 1.103, de 
3.468.36 pesetas.

Madrid, 17 de febrero de 1945.—El
Director general, Francisco Gómez de
Llano.
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M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta, 
rios en el expediente promovido, por 
«Electra de Salamanca, S. A .», solí- 
t. i tardo autorización para llevar a 
efecto las .instalaciones siguientes:

1.a Una línea trifásica a 10.000 vol- 
tios de tensión, desde la subestación 
transformadora de Alba de Termes al 
pu<blo de Ejeme y a Encinas de Arri
ba, con derivaciones que alimentarán 
los pueblos de Martimamor y Valde. 
mierque y las alquerías denominadas 
Martillan, Revilla, la Veguilia (varios 
legadlos) y Galiana. La longitud to
tal de esta línea y derivaciones será 
aproximadamente de 19 kilómetros, 
instalándose en esta zona un total de 
13 transformadores, con una potencia 
total de 150 KVA., todos ellos de re
lación de transformación de 10:000/ 
220-127 V.

2.a Úna línea, trifásica de 20.000 V. 
de tensión de servicio, que derivando 
de la existente entre Salamanca y la 
Venta de Amor, de 2.200 metros de 
longitud, tendrá su término én la al
quería denominada Villanueva de Ca
ñedo (término municipal de Topas), 
En este último lugar se instalará un 
transformador reductor de tipo Case
ta de 30 KVA., de potencia y rela
ción de transformación 20.000/220-127 
voltios,

Esta Dirección General d e Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente dé la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Salaman
ca, S. A .», para llevar a efecto las 
instalaciones descritas, de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
fiorma undécimá de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 19<39 y 
con las especiales siguientes:

Primera.—El . plazo de puesta en 
marcha será de cinco meses, contados 
a partir de Ia fecha de publicación dé 
esta resolución en e1 BOLETIN ORI: 
CIAL DEL ESTADO.

Segunda.—La Delegación de Indus
tria-de Salamanca comprobará si en 
el detalle del proyecto presentado por 
«Electra de Salamanca» se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de' electricidad, efectuando, una 
vez construidas las líneas e instala
dos los transformadores, . las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a Ia seguridad, pública en la 
forma señalada en lás disposiciones 
rigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 23 de febrero de 1945.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la. Delegación 

de Industria de Salamanca.

Cumplidos los trámites .reglamen
tarios en el expediente promov.do 
por don Francisco inda ve Hernández, 
domiciliado en Logroño, solicitando 
autorización para instalar una linea 
eléctrica trifásica en alta tensión, a 
6.000 voltios, desde la caseta oe 
transformación de doña Juma San 
Martin, conectada con las lineas de 
la Empresa «Saltos del Cortijo, So
ciedad Anónima.», y que termine en 
el transformador reductor que se 
instalará en la ñuca agrícola^ pio- 
piedad dél soiietante, sita en el ki
lómetro 1,3 del cam ino, del Cortijo, 
termino municipal de Logroño,

Esta. Dilección General de Indus
trie, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección coi respondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco indave 
Hernández, domiciliado en Logroño, 
para la construcción de un ramal de 
línea trifásica a la tensión de 6:030 
voltios, de un recorrido de 7*50 me
tros y de una capacidad de trans
porte de 10 KVA. De esta misma 
potencia será el transformador re
ductor instalado en su término, que 
tendrá una relación de transforma
ción de 6.000/220-127 voltios, todo lo 
cual será lealizado de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas' en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12-9-39 y con las especia
os siguientes:

1.a El plazo de puesta- en mar
cha será de tres meses, contados a 
partir *de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

'2 .a' La Delegación de Industrie de 
Logroño, comprobará si en el deta
lle del proyecto presentsdo por don 
Francisco Indave Hernández se cum
plen las condiciones generales fijadas 
en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida le línea 
e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a le*, circunstancias expues
tas y ocxn relación a la seguridad pú- 
blica en la forma señalada en tes 
disposiciones vigentes.

Dios guárde a V S. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1945.— 

El Director general de . industria 
Luis. Pombo. ¡
Sr. Ingeniero' Jefe de la Delegación 

de industria de Logroño.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido* por 
«Electra Vasco Alavesa, S. A .»v do
miciliada en Bilbao, solicitando' auto
rización para instalar una subestación 
de transformación en la central do 
San José, termino municipal de Haro, 
que enlace la línea de alta tensión de 
la «Hidroeléctrica Ibérica, S. A .», con 
las de la Empresa solicitante,

Esta Dirección Genera-j de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Elec>:ra 
Vasco Ai a vesa, S. A.», para la cons
trucción y montaje de una subestación 
de transformación de 1.000 KVA. en 
su central de San José, Sobre el rio 
Tirón (jurisdicción de Haro). Esta 
subestación utilizará, de momento, una 
sola unidad de 500 KVA. de las 
dos proyectadas, a la tensión de 
30 4/2,6 KV. y servirá para enlazar 
las líneas de la «Hidroeléctrica Ibé
rica, S. A.», con las redes de alia 
de la Empresa solicitante. Esta ins
talación será realizada de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas €n la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Detegaciós de Industria de 
Logroño comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Electra 
Vasco Alavesa, S. A .», se cumplen las 
condicior.es fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vrz ins
talado e ] centro de transformación, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guárde a V. S. muchos años:
Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 

Director general de Industria', Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de ia Delegación de
Industria de Logroño. k

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
la Empresa «Viudo e Hijos de.Jacinto 
Guillén, S. R. C.» domiciliada en Vi- 
llagonzálo (Badajoz), solicitando au¿ 
torización para instolor una subesta
ción .de transformación en Guaicña 
y casetos de transformación en los 
lugares denominados «P * r q u e », 
«G. Cañada!», «Oliva de Mérida» y 
«Santibáñez», así como para efectuar
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las conexiones en  a lta tensión, pre
cisas, en Ipk distintos Centros de 
transform ación mencionados,

Esta Dirección G eneral de Indus- 
•trio, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección con espon diente de la mis
m a, h a  resuelto:

A utorizar a la Empresa «Viuda e 
Hijos de Jacin to  Guillén, S. R. C.» 
p a ra  la construcción y montaje de 
una subestación de transform ación 
de 200 KVA. y 22/10 KV. en Guare- 
ña , que un irá  la linea de a lta  a 
22 OOO voltios de Don Benito a G ua- 
ícña, de «Fuerzas Eléctricas ¿tal Oes
te, S.. A.», con la línea- de alta ten
sión de la Empresa peticionaria, asá 
como para  el tendido y m ontaje de 
los ram ales de linee y cerniros de
transform ación siguientes:

1.°' Linea trifásica a 10 KV. de
20 m etros de longitud, desde la de 
«Villagonzalo-Sube>tación G uareña», * 
la  nuo-va caseta «Parque», en G ua
reña, de 15 KVA. y 10.000/270 voltios 
de relac ón de ti\ nsformación.

2.° Línea trifásica a 10 KV. de
450 meteos de longitud, que derivará 
de la  G uareña a Cristina y Oliva de 
M érida y que tendrá su térm ino en 
la nueva caseta «G. Cañada», en 
G uareña, de 15 KVA. y 10.000/220- 
127 voltios.

3.° Línea trifásica a 10 KV., tro 
zo nuevo, de 650 metros de longitud, 
continuación de la actual linea de
G uareña <a Oliva de M érida, estable
ciéndose en está localidad una nueva 
casetá de transform ación de 30 KVA. 
y 10.000/220-127 voltios.

: 4.° Linea trifásica * 2.500 voltios 
y 2..000 m etros de longitud, partiendo 
de la C entral de Villagonzalo a la 
finca Santibáñez, de aquel té rm in o . 
m unicipal, estableciendo una  caseta 
de transform ación de 25 KVA. 4 y 
2.501(1/220 - 127 voltios, todo ello de 
acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en la norm a undécim a de 
la  O rden m inisterial de 12-9-1939 y 
con les especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industrie  de 
B adajoz com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por la Em 
presa «Viuda e Hijos d-e Jacin to  G ui- 
Ilén, S. R. C » , se cum plen con_ 
diciones fijados en  los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, u n a  vez 
construidas las líneas e instalados la 
subcentral y los centros de transfor
m ación, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta  a las circuns
tancias expuesta*, y con re^ció -i &

la seguridad pública en la form a se
ñalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V.' S. muchos años.
M adrid, 23 de febrero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pomtoo.

Sr. Ingeniero Jefe de lo* Delegación
de Indust: ia de Badajoz,

Cumplidos ios trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Distribuidora Eléctrica de las Dos 
Castillas,. S. A.», solicitando legalizar 
las in-talaciones eléctricas siguientes*.

1.a Línea eléctrica de 11 kilómetros 
de longitud, a  15.000 V. de tensión, 
entre la subestación transform adora 
de «Eléctrica de Castilla, S. A.», en 
Villalba del Rey y Buéndía, para la 
electrificación do la fábrica de h a ri
nas y molino aceitero de esta locali
d a d /c o n  una capacidad de transporte 
de 15 K. V. A.

2.a Linea eléctrica de 5.600 metros a 
15.000 V. entre la subestación trans
form adora de'V illalba del Rey y la ca
seta de transform ación sita en la fin
ca «Alcantarilla», del mismo término 
municipal, para  el alum brado y elec
trificación de los servicios agrícolas.

3.:i Línea eléctrica a 15.000 V., de 
16 kilómetros v 480 m etros de longi
tud, desde, al caseta de transform ación 
situada en extram uros dei pueblo de 
La Pera leja, a  ia que posee la Socie
dad de N uestra Señora de los Des
am parados, en Huete, capaz para 
transportar 100 K. V. A. con cuadro 
’deriváciones, una de 500 metros, pa 
ra el sum inistro de energía al pueblo 
de Seceda del ’Río, o tra  de un kiló
metro. para  Oarrascosilla de Huete,. y 
la tercera y cuarta , para  electrificar 
dos fábricas de harinas en el pueblo 
de Huete.

4.a Línea eléctrica trifásica, a 6.000 
voltios, de 12,250 kilómetros de longi
tud. desde la casea de transform ación 
de La Per ale ja  a los pueblós de Val- 
demoro del Rey y Moncalvillo de Híte
te, para  sum inistrar . enc-rgía a estos 
pueblos,- con una derivación de 3.300 
metros p ara  el pueblo ¿e  Portalrubio.

5.a C aseta de transform ación en  el 
pueblo de Portalrubio, dotada de Un 
transform ador trifásico de 3 K. V.* A. 
y relación de transform ación de 6.000/ 
220-127 V.

6.a C aseta de transform ación en  el 
pueblo de Valdemoro del Rey, dotada 
de un transform ador trifásico de cin
co. K. V. • A., y re lacó n  de transfor
mación 6.000 /220-127 V.

7.a ' Estación tipo intemperie en el 
pueblo de Moncalvillo de Huete. for
mada por un transform ador trifásico 
de 5 K. V. A. y relación de transfor
mación 0.000/220-127 V,

8.º Caseta de transform ación en el 
pueblo de Carrascosifia de H uete; con 
transform ador monofásico de 3 KVA. 
y relación de transform ación 15.000- 
120 V.

Esta Dirección G eneral de Indus
tria , de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, h a  resuel
to:

Legalizar en favor de «Distribuido, 
ra, Eléctrica* de las Dos Castillas, So
ciedad Anónimas, las instalaciones 
descritas oon arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norm a un
décima de la Orden m inisterial de 12 
de septiembre de 1C30 y a la e s p ^ a l  
siguiente:

La Delegación de Industria  de 
Cuenca com probará el cumplimiento 
de las condiciones fijadas en los Re
glam entos que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública en lá 
form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 23 de febrero de 194>5.—El 

D irector general de Industria, Luis 
Pombo. ; '

Sr. Ingeniero Jefe de- la Delegación de
Industria  dé Cuenca.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Taillefer, S. A.», solicitando autori
zación para.' llevar a efecto la construc
ción qo una línea de transporte de 
energía eléctrica, que, partiendo de 
la general de Alozaina a Casaraboneia, 
en las proximidades de esto último 
punto, pase per ei coto minero de Cn- 
riratraCa, para, term inar en el pueblo de 
este nombre (M álaga),

E sta Dirección G eneral d* industria , 
de acuerdo con ’ la propuesta de * la 
Sección correspondiente dé la misma, 
h?, resuelto:

A utorizar a ' la Empresa «Taillefer, 
Sociedad Anónima» p a ra  llevar a efec
to la construcción de la línea descin
ta, que perm itirá un  transporte  de 
400 K. V. A. de potencia por ’ co
rriente alterna trifásica,- a  la tensión 
de 10.000 V., en  un recorrido de 6.620 
metros, de acuerdó con las condicio
nes generales fijadas en  la  norm a un
décima de la O rden m inisterial de 
12 de -septiem bre de 1939 y Con 
especiales siguientes:

1.a El p'azo de puesta en m archa 
cha será de tres meses, contados a 
p artir  de la fecha de publicacón de 
esta resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

2.* La Delegación de Industria  • de 
Málaga com probará si en  el detalle 
del proyecto presentado pór «Taille-
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fer, S. A.» se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando una vez construida la li
nea, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex. 
puestas y con relación a la Seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes. í ,

Dios guarde a V. S. mqchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 

Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Málaga.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Energía Eléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima», solicitando autori
zación de legalización de las instala
ciones siguientes, todas ellas en la 
provincia de Lérida:
Linea trifásica a 11.000 V. de tensión

a) Prolongación de la línea cen
tral Capdella-Poste central Molinos, 
de 2.415 metros de longitud, hasta un 
transformador de 10 KVA. de'poten
cia pafa servicio de los pueblos de 
Aguiró y Obeix.

b) Un ramal de la anterior, de 
140 hietros de longitud, h^sta un trans
formador de 10 KVA., "par# el servi
cio de Espúy.

c) Cinco ramales do la línea cen
tral Capdella-Poste central Molinos:

1.° A transformador de 50 KVA., 
de 184 metros dé longitud, para el 
servicio de Espúy.

2.° A transformador de 10 KVA.,
de T0 metros de longitud, para servi
cio de Aiguavella.

3.° A transformador de 50 KVA.,
df.S9 metros de longitud, para servi
ció de Torre de Capdella^

4.° A transformador de 10 KVA.,
de 1.221 metros de longitud, para ser. 
vicio de Monrós, Fovella y Pauls.

5.° A transformador de 10 KVA.,
d« 575 metros de longitud, para ser
vicio a Cámara de Agua de la Central 
Molinos..
' d) Conexión de la línea central
Capdella-Poste central Molinos, Con 
barras central Molinos,

Esta Dirección General \ie Indus
tria, de acuerdo con la. propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma,, ha resuello:

JLegalizar en favor d? «Energía
Eléctrica de Cataluña,, S, A\», las 
instalaciones descritas, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden, 
ministerial de 12 de s?ptiembre del I 
¿ño 1930 y con la espeéiái siguiente 11

La Delegación de industria de Lé
rida comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Energía 
Eléctrica de Cataluña, S. A.», se cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
Servicio de electricidad, efectuando- las 
Comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con elación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Mpdrid, 24 de febrero de 1945,—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de Ia Delegación
de Industria de Lérida.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» 
solicitando autorización para cons- 
itruir una línea de transporte de ener
gía eléctrica en alta tensión,' que te
niendo su origen en el poste núm. 32 
de otra línea yá construida, propie
dad de la misma Empresa, que se ex
tiende ̂  desde Santa Cruz a La Lagu
na, tenga su término en la montaña 
de ’ Gramas, del valle de Tabares (La 
Cuesta), del término municipal de La 
Laguna, donde habrá de instalarse un 
transformador reductor de tipo in
temperie,

Esta Dirección General de -indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis, 
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.», para llevar a efecto la 
construcción de la línea proyectada, 
pue permitirá un transporte de tres 
K. V. A. de potencia por corriente 
alterna trifásica a’ la tensión de 6.300 
voltios, en un recorrido de 760 me
tros, y asimismo para instalar en su 
'término, .un transformador reductor 
de tipo caseta, de la potencia indica
da y relación de transformación 6.300/ 
220-127 v., de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la norma , 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes: 1 .

1.a El plazo de puesta en marcha 
será -de dos meses, contados a partir 
de ía fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. I

2.a La Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife comprobará! 
ri en el detalle del proyecto presenta- j 
do per «Unión Eíéctrica de panarias, 
Sociedad Anónima», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
gleotricidacL efectuand \ toa. yez c o r > 1

truida la línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública en la forma seña
lada en las" disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
industria de Santa Cruz de Tene
rife.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Félix Fernández Maqueda, soli
citando autorización para instalar una 
línea de transporte y transformador 
de energía eléctrica para dar 6ervicio 
de fuerza motriz y alumbrado ‘a una 
fábrica de alcohol'de su propiedad si
tuada en Villa de Don Fadrique, pro
vincia de Toledo, cuya instalación re
unirá, las características siguientes:

La línea tendrá una longitud de 7150 
metros, arralando de una caseta de 
las Centrales Navarro, y llevará la 
enei-gía a Villa de Don Fadrique.

Tr-nsión:. 15.000 voltios.
Potencia a transportar: 30 KVA.
Transformador de 30 K VA.: 15.000/ 

220-127 voltios.
Esta Di rece ón General de Industria, 

de acuerdo con la prepuesta de la Sec_ 
ción correspondiente.de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Félix Fernández 
Maqueda para la instalación de. línea 
y transformador anteriormente descri
tos, de acuerdo ccn las con'd ic:ones. ge_. 
ncrales fijadas en la norma .undécima 
de la Orden ministerial de 12-9-39 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta, en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el ' BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegarán de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Félix 
Fernández Maqueda se cumplen las 
condicion-es fijadas en los Reglamen
tos especiaVes que rigen, el servicio 
Jb electricidad, efectuando, una vez 
construida la línea e instalado el 
transformador, las comprabac;ones ne
cesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a Ivt ec ĝúriad pública, en la forma'se
ñalada en las disposiciones vigentes.
1 Dios guarde a V. S. mucho* años.

Madrid, 24 de febrero de 1945.—El 
D ‘rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniera Jefe de la Delegación de
Industria de Toledo.
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Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en  el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica Renilla. S. A.», solici
tando autorización para  instalar en la 
provincia de Toledo las líneas de trans
porte de energía eléctrica y centros 
de transform ación que se indican a 
continuación:

1.° R am al en 6.000 voltios, trifásico, 
a la fábrica de ha rinas de Oropesa y 
a la barriada de la estación del ferro
carril.

2 .° pesviación de la línea trifásica 
de 6.000 voltios que, partiendo de la 
estación de Enastes, va a l pueblo de 
El C asar de Escalona y en las proxim i
dades de los pueblos de Domingo P é
rez y C asar dé Escalona:

2.º Subestación de transform ación 
conectaaa a la línea de 6.000 voltios 
al pueblo de Cebolla, pa ra  sum inistro 
de fuerza m otriz y alum brado a  la 
finca «La Vega».

4.° Derivación de la línea de 5.000 
voltios de los alrededores de Talavera, 
para electrificación de riegos en  va
rias huertas  próxim as a Talavera.

5.° Cambio de em plazam iento de la 
subestación do transform ación situada 
en la estación del ferrocarril de Erus- 
tés.La potencia a tran spo rtar por cada, 
una. de estas lineas es como m áx :mo 
de 120 K. V. A.

E sta Dirección .General de Industria , 
de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, 
h a  resuelto :Autorizar a «Hidroeléctrica R e n illa ,: 
S oc iedad . Anónima», para la instala
ción de 'las  líneas y transform adores 
descritos anteriorm ente, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécim a de la' Orden m inisterial de 12 d e ' septiem bre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.ª El 'p lazo  de puesta en m archa 
será de seis meses, contados a p a rtir  
de la fecha de publicación de esta re 
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación qe Industria de 
Toledo com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléctri
ca Rénilla, S. A.» se oumpf.en las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 

.especiales que rigen, el servicio de elec_
tricidad, efectuando, una  vez constru i
da la línea e instalados los transfo r
m adores, las comprobaciones' necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a_ la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

.Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 24 de febrero de 19-45.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria q- Toledo.

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica de C anarias, S. A.», 
solicitando autorización .para construir 
una línea de transporte de energía 

 eléctrica en alta tensión, que. teniendo 
 su origen en  el transform ador que pa
r a servicio de la «Sociedad Nacional 

 d e Obras Públicas y M arítimas» 
(P. U. M. A.), está instalado en la 
carre te ra  de San Andrés, tenga su 
térm ino en u-n transform ador reductor  do tipo caseta que habrá de ser insta- 

 lado en el barrio d e San Andrés (San
ta Cruz de Tenerife),

 E sta Dirección General de Industria,
 de acuerdo con la propuesta de la 
 Sección correspondiente de la misma, 
ha  resuello:

Autorizar a «Unión Eléctrica de c a 
narias, S. A.», p ara  llevar a efecto la 

 construcción de la línea proyectada, 
 que perm itirá un transporte d e  
 20 KVA. de potencia por corriente 
 a lte rna trifásica a la tensión de 
6.300 voltios, en un recorrido de 

 4.0-00 metros, y al mismo para ins
ta la r  en su térm ino un transform ador 
reductor de la p o ten ca  indicada y 
re!at:ón d© transform ación 6.300/220- 
127 V., de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la- norm a un- 

 décima- de la Orden m inisterial de 
12-9-39 y con las especiales siguientes:

l ;a El plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, 'contados.'a p a rtir  
de la fecha de p'ublcación de esta- re

so lución  en el BOLETIN OFICIAL 
 DEL ESTADO. 
 2.a La Delegación de Industria  de 
San ta  Cruz de Tenerife com probará 
si en e ! detalle del proyecto presenta
do 'por «Unión Eléctrica de Canarias. 
Sociedad Anónima», s-e cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 

especiales que rigen el servicio de elec_ trioidad, efectuando, una vez construi
da la linca o instalado el transfonna- 
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circun stand as ex
puestas y 0011 relación a la .seguridad  pública en la fo rm a ' señalada en  las 

 disposiciones vigentes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1*945.—El Director general de Industria , • Lu*s 

Pombo. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria  de S an ta  Cruz de T m e- 
,rife.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido po-r la 
Obra Sindical do Colonización de la 
Delogac ón Nacional de Sind'.crios, $o-_ 

licitando autorización para instalar una 
'caseta de transform ación de energía

eléctrica en el pueblo de Torralba de 
Calatrava (Ciudad R eal), 

Esta Dirección General de Industrial 
de acuerdo con la propuesta de la Sec_ 
ción correspondient© de la misma, h a  
resuelto:Autorizar a la Obra Sindical de Co
lonización de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, para llevar a  efecto la 
instalación de un transform ador en e.l 
pueblo de Torralba de C alatrava, de 
u n a  potencia, de 60 K. V. A. y relación de transform ación 5.800/220-127 
voltios, d.0 acuerdo con las condioioxles 
generales fijadas en  la  norma undéci
ma. d^ la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939, y con las ^specia-' 
les s guien tes:

P rim era.—El plazo de puesta en  
m archa será de dos meses, contados a 
p a rtir  de fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFT- 
CAL DEL ESTADO.

Segunda.—La Delegación d* Indus-; 
tr ia  do C iudad Real com probará si en 
el detalla del proyecto presentado P°r  
la Obra Sindical de CoLonázac ón s ® 
cum plen las condiciones fijadas ©n los 
Reglam entos especiales que rigen el 
servicio de electricidad', efectuando,, 
una  vez instalado el transform ador, 
las com prebae ones necesarias' por lo 
que 'a fec ta  a  las circunstancias- expues_ 
tas y con rc-lación a  la seguridad pú 
blica e11 Ia form a señalada etí las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid/ 24 d-e febrero, de 1945.—El 

D irector general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeiero Jefe d€ Ia Delegación de 

Industria de Ciudad Real.

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente promovido por 
don Jesús M olina Cano, solicitando 
legalizar una . línea de transporte de 
energía eléctrica ya construida, que 
tiene su origen en el poste núm . 15 
de la que se extiende desde la central 
hidroeléctrica de la «S. A. Eléctrica 
dri Segura», de Blanca, ha sta  ]a. fábr.i 
ca propiedad de don Emilio Fernán
dez Trigueros, para  teñ n in a r en una  
fábrica de m a ja r  esparto  que el peticionario pose© en «Alto Reina», tér
m ino municipal d© B lanca (Murc a), 

E sta • Dirección G eneral d^ Indus- , 
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, h  a re 
suelto:

Legalizar en favor <̂ e don Jesús Mo
lina Cano la insta lad  ón de lu línea 
descrita por la que. se realiza un. trans
pon o de 15 KVA. de potencia por co
rriente alterna trifásica a la tensión, de 4.500^ V.. en una longitud de 225 
metros, destinada a Iíl alimentación
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de un transformador instalado asimis
mo en la fábrica del peticionario, don
de aparece montado un transforma
dor reductor ded tipo caseta de la po
tencia indicada y -relación de 
tformac ón 4.500/220-127 V., de acuer
do con las condiciones generales fija
das la norma undécima de la Or
den, ministerial de 12-9-39 y Con la es
pecial siguiente:

La Delegación Industria de Mur
cia comprobará- el cumplim’ento de las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen e¡l servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes, 

riios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid  ̂ 27 de febrero de 1945.—El 

V rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica de Berguenda», solici

tando autorización para construir -una 
línea de transporte de energía eléctri
ca «n ulta tensión, que teniendo su 
origen en un transformador que la 
misma Entidad tiene instalado. en e$ 
pueblo d© Ayuela (Burgos),, tenga su 

' térn^ino en un transformador reductor 
instalado en ^  pueblo dé Moriana 
■(Burgos)-,

Esta D rección General de Industria, 
de acuerdo con la . propuesta la 
Sección correspondíant0 de la misma.

. ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica, de Ber-, 

guenda» para llevar a efecto ía cons
trucción de la línea descrita, que per
mitirá un transporte de 3 KVA. de po
tencia por corriente alterna trifásica a 
lfc tonsión de 3.009 V. con un recorrido 
de 2.600 metros, y asimismo para ins
talar en su término un transformador 
reductor de la potencia indicada y re
lación de transformación por 3.000/ 
220 voltios, de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la norma 
Undécima de la Orden ministerial 
de 12-9-39 y con las especial $  si
guientes:

1.» El plazo d© puesita. '^n marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de la publicación de ésta 
resolución e¿n el BOLETIN OFICIAL

. DEL ESTADO.
2.a La Delegación de Industrie d© 

Burgo* comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléotn, 
ca dé Berguenda» se cumplen .las conl 
diciones fijadas en los Reglamentos es
pecules que' rigen eü servido de elec

tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea e instalado el transforma- 

, dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta, a lás circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública en la formn señalaba en las 
d isposici ones‘ v igen tes.

Dios guarde a V. S. muchos, años. 
Madrid, 27 de febrero die 1945.—El 

Director general <5© Industria, Lu s 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe die la Delegación 
de Industria do Burgos.

Visto el expedienté promovido por 
«Coloniales Gofii, S. R. C.» solicitan
do auto,izao:ón para instalar una má
quina d© estuchado de azúcar;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en v gor que regulan la ins_ 
tal ación de. nuevas industrias y am
pliación je  las ^istentes, estando com
prendida lá solicitada en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial | 
de 12 de septiembre'de 1939; '

Considerando que siendo la indus
tria similár sufic ente, y trabajando a 
ritmo inferior a sus posibilidades de 
producción, no se encuentra justifica
da la necesidad de inversión de divisas 
para importar la citada máquina,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con ia propuesta d© la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Denegar la autorización solicitada 
por «Coloniales Goñi, S. R. C.».

Contra esta resolución cabe el\ re
curso de ' alzada, que deberá interpo
nerse ante el'Exorno. Sr. Ministro de 
Industria y Comeioio, en e\ plazo de 
quince días, a tcontar de la fecha 'dé 
publ cacicn de esta resolución en el 
¡BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a.V, S. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1945.—El 

Director general dle Industria, Luis 
Pcrnbo.

Sr. Ingeniero Jefe de' la Délegaóón de 
Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los. -trámites' reglamenta
rios eh el expediente p: amovido par 
don Metías León López, ,don Felicia
no Martínez y don Andrés Péiez, do
miciliados en la finca «La Isla», sita 
en la carretera del Cortijo, kilómetro 
3, del término municipal de Logroño, 
solicitando autárteción/para construir 
un ramal de línea trifásica en alta- 
tensión a 6.090 voltios, que derivará 
de la de Cortijo a Logroño, propiedad j 
de «Salto» del Cortijo, S. y para |

 instalar un centro de transformación 
en la citada finca,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuido con la propusta d 
la Sección correspondiente de ia mis- 

: ma, ha resuelto:
Autorizar a don Matías León López, 

don Feliciano Martínez* y don Andrés 
Pérez pe. ra la construcción y montaje 
,de un ramal de linea trifásica a 6,000 
voltios, descrito. La longitud de dicho 
ramal se:á de ÍO'O metros, con capa
cidad de transporte para 7,5 KVA. El 
centro de ‘transformación de 6.000/ 
220-127 voltios, todo ello se sujetará 
a Jas condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial, de *12-9-39 y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en m ardí a 
strá de tres meses, contados a partir 
de k  fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Logroño comprobará si en el detalle - 
del proyecto presentado por don Ma
llas León López, don Felicano Mar
tínez y don Andrés Pérez, se cumplen 1 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando las 
compiobaciones necesarias por lo que 
afecta a les circunstancias expuestas
y con relación a la seguridad pública 
en la forma señalada en les disposi
ciones vigentes, una vez construida la 
línea e instalado el transformador.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1945.—

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

' \
Sr. ingeniero Jefe de le Delegación

de Industria de Logroño.
4

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la «Sociedad Mercantil Vinícola Na
varra», solicitando autorización pa
ra construir úna pequeña linea de 
transporte de energía- eléctrica y ca
seta de transformación, delivando la 
corriente que por la línea general d©. 
Hidroeléctrica de Bucnamesc-n, Socio-* 
dad Anónima, para suministro de 
energía a una bodega de su propie
dad, sita én Villacañas, con las ca
racterísticas siguientes:

Potencia a transportar, 50 KVA.
Tensión, 15.000 voltios.
Transformador, 50 KVA., 15.0*001/ 

22<X-127 voltios.
Esta Dirección General ¿e  Indus

tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la' mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad Mercantil



N ú m  . 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 0 3

Vinícola Navarra» para la construcción de la línea y transformador ante: ior mente descritos, de acuerdo con 
las condiciones - generales fijadas en 
¿a norma undécima de la Orden mi- 
nisteiial de 12-9-1939 y con las espe
ciales siguientes:1.a El plazo de puesta en pi archa 
será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detallé del 
proyecto presentado por la «Sociedad Mercantil Vinícola Navarra» se cuín-' 
píen las condiciones generales fijadas 
en les- Reglamentos especiales que ri
gen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la- línea 
e instalada la caseta de transformación, las comprobaciones necesarias 
por lo' que afecta a las circunstancias expuestas y con relación a la seguri
dad pública en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

EL Director ,gónera-l de industria, Luis 
Fombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

<Je Industria de Toledo.
Cumplidos lo s . trámites reglamenta

rios en el - expediente promovido por 
«Unión Eléctrica de Cañaríais, S. A.», 
solicitando autorización para construir 
una línea - d'o transporte, de energía 
eléctrica en alta tensión, que, tenien
do su' origen en el apoyo número 7 
de la línea ya existente, Cuesta - T a blero, tenga su té-m ino en un trans
formador reductor de tipo caseta, que 
habrá de‘ ser instalado en una alfa
rería mecánica de don Pedro Schwartz, 
instalada en el barrio de La Cuesta, 
lugar conocido por «El Confitero», 
del término municipal de La Laguna 
(Santa Cruz de Teneidfe),

' Esta Dirección General de Indus- 
tr.a,' de acuerdo con la propuesta el
la Sección co: respondiente, ha Re
suelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», para llevar a efecto la'construcción de la linca proyecta
da, que permitirá un transponte de 50 KVA.. de potencia por corriente al
terna trifásica a la tensión de 6.300 
voltios en un recorrido de 142 metros, 
y asimismo para instalar en su término un transformador • reductor de 
la potencia indicada y relación dé transformación 6.300/220-127 voltios, 
de acuerdo con tes condiciones ‘gene
rales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12-9-39 y con las especiales siguientes:8^ plazo de'pxujsja en marcha

será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta íesolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria^ de 
Santa Cruz de Tenerife, comprobará 
li en el detalle del proyecto presienta- 
do por «Unión Eléctrica de Canarias, 
S. A.», se cumplen las condiciones^ 
fijadas en los Reglamentos especiales* 
que rigen el se:vicio de electricidad, efectuando, una vez construida Ja lí
nea e  instalado el transformador, las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y con relación a la seguridad pública, 
en la fo.m a señalada en las disposiciones vigentes. 1

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr.* Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Santa C:uz de Tenerife.
M IN IS T E R IO  

DE A G R IC U L T U R A  
Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para la provisión de cuatro vacan tes  existentes 
en el Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, en el Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica, dependientes del Ministerio de Hacienda.
Ésta Dirección General ha dispues

to se anuncie la provisión por concurso de cuatro vacantes existentes 
en el Cuerpo Pericial Agrícola qcI Estado, en el Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica, dependiente del Ministerio de Hacienda.

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán los documentos justificativos de los distintos méritos que cada concursante 
pueda alegár, será de quince días hábiles, a pairjtir de la publicación ¿-el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La documentación será remitida directamente, o. por los Jefes de los interesados, a la Dirección General de 
Agricultura con la antelación necesaria ‘para qué ingresen en, el Registro General del Ministerio de Agricultura dentro del plazo de admisión anteriormente cúadó.

Podrán tomar parte en el concurso- loa Peritos Agrícolas que se hallen, en  servicio activo, los que hayan rein
gresado en el Cuorpó, los que Be en
cueraron pendientes de destino y los «Supjrnumerarios en activo». Se ex
ceptúan a aquellos qúe habiendo obtenido plaza, a petición propia o mediante ooncurso, no haya transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de su nom bpa^Jg^

Loa Peritos que hubieran tomado parte en concurso anteriores anunciados por esta Dirección y no tengan retirada la documenación presen
tada, harán mención d-e ella en su instancia, fijando con exactitud lá  
fecha ¿el concurso en que tomaron parte, para ser unida dicha documen
tación a la petición que ahora for
mulen y a la que cada uno de los concursantes ' considere conveniente alegar.

Madrid, 16 de febrero de 1945.—El 
Director generai, Manuel de Goy.tia.
Sr. Secretario general de la Direc- 
. ción General de Agricultura.

Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la provisión  con carácter provisional, de 
tres plazus de Ingenieros de Mon
tes y tres de Auxiliares Facultativos 
de Montes para el Servido Piscícola.
En cumplimiento de la Orden de 27 

de febrero último por la que se auto
riza a esta Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial para que con carácter provisional nombre a tres 
ingenieros de Montes y tres Auxiliares Facultativos de Montes, con lar/ 
remuneraciones anuales de 14.400 pesetas de sueldo y 14.400 pesetas de 
gratificación a  cada uno de los Ingenieros y 8.400 pesetas de sueldo y 
8.400 pesetas de gratificación a los 
Auxiliares Facultativos, que percibirán con cargo al Presupuesto autónomo para el Servicio Piscícola apro
bado por el Ministerio de Agricultura, fijando sus residencias y funcio
nas en las capitales y provirciás Se
ñaladas en la referida Orden. .

Por. el presente se abre un concur
so entre todos los Ingenieros de Montes y todos los Auxiliares Facultativos 
de Montes, cualquiera que sea la situación de ^mbos, prevista en la Ley 
de 6 de diciembre'dfc 1941, y  los en expectación de ingreso en los Escalav fdnes de los Cuerpos correspondientes, con excepción únicamente entre 
los Ingenieros dé los de categoría de ’ 
inspectpres y Jefes, durante un plazo 
hábil de quince días, contado a partir de la- publicación de este anuncio, 
durante el cual podrán presentar los solicitantes sus instancias en la Di
rección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, acompañadas de una exposición de méritos y condiciones .que reúr.an en relación con e¡ Servi
cio Piscícola, y teniéndose en cuenta para la provisión de las plazas, la p r o  
porclonaüdad, establecida en las disposiciones vigentes. *

Mádrid, 10 de marzo de '1£43(—<88 
Directo*- gfefneralj 3 , Robles*
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M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L
Dirección General de Enseñanza 

Media
Resolviendo se reconozca el Colegio 

de Enseñanza Media «Vera Cruz», 
de Vitoria.
Excmo. S :.: Vista la nueva docu

mentación presentada por la señora 
Directora del Colegio jegalmento re
conocido como de Enseñanza Mecí:a 
«Vera Cruz», de Vitoria, a fin .de que 
se' reconozca dicho Centro de Ense
ñanza Media a ios efectos de la Ba
se XV de la Ley de 20 de septiemb.e 
de 1938; ,

Vistas la s . reformas introducidas en 
el mismo, cuadros horarios y de per
sonal presentado;

De acuerdo con el informe cié la 
Inspección de Enseñanza Media,

Esta D rección Gene.al ha resuelto:
1.° Que se íeconozca a los efectos 

legales antes indicados el Colegio de 
En seña raza MLdia. dVera. Cruz», de 
Vitoria, por el. curso de 1944-1945.
. 2.° .Que transcurrido éste, remita 

la Dilección de! Colegio una Memo
ria en que se ponga ce manifiesto los 
resultados obtenidos en. la enseñanza, 
nuevos cursos organizados y demás 
mejoras introducidas pana el curso 
siguiente más la solicitud de prórro
ga del mismo.

3.° Que dent.o del mes de marzo 
ip óximo remita a esta Dirección Ge
neral la actual Directora del Cole
g o  lo propuesta correspondiente a 
Licenciados o Doctor en Ciencias o 
Letras qiie hayk de dirigir las En
señanzas del Bachillerato.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y 'demás efectos.

Dios guarde e V. E. muchos años. 
Madrid, 2? de febrero de 1945.-—El 

D :rector general. Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
do Valladolid.

Tribunal de las oposiciones de «Pia
nista de Gimnasia Rítmica» en el 
Real Conservatorio de Música y De

clamación de Madrid
Disponiendo el Programa y la fecha 

en que han de presentarse ante el 
Tribunal los opositores para dar co
m ien zo  a  los ejercicios.

El programa de esta oposic:ón con
tiene ejercicios orales, escritos y prác
ticos, distribuidos en ia siguente forma: 

l.o Lectura y defensa de la Memo
ria presentada ante el Tribunal.

2." Contestación, por escrito a dos 
tenias del cuestionario que el Tribus 
nal acuerde. Este ejercicio será en 
clausura,.

3.° Ejecuóón al piano de una obra 
impuesta por el Tribunal, y que será 
el número 7 de las «Danzas españo
las» de Granados.

4.° Los opositores presentarán un 
repertorio de seis danzas de autores 
españoles, de Jas que ejecutarán una 
a su elección y Otra por sorteo.

5.° Lectura a  primera vista de una 
composición manuscriba.

6 ° Poner un acompañamiento pia
nístico a una melodía rítmica dada 
por ei Tribunal.

7.° Escribir una breve composición 
para piano, propia para los ejercicios 
rítmicos.

Estos últimos ejercicios se harán en 
clausura y en el plazo señalado por 
el Tribunal.

La presentación ante 'el Tribunal 
tendrá lugar a los quince días natura
les, contados desde el siguiente al de 
la publicacbn del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en ei Salón de Actos del Real Conser.

torio de Música y Declamación? san  
Bernardo, 44, a las once horas.

Madrid, 28 de febrero de 1945.-El 
Presidente del Tribunal, Julia Paro-di.

Tribunal de las oposiciones para pro
veer las Auxiliarías de «Piano» , va
cantes en el Real Conservatorio de 

Música y Declamación de Madrid

Disponiendo el Programa, y señalando 
fecha, hora y local en que han de 
presentarse los opositores ante el 
Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios.

Los ejercicios, según lo establecido 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 do diciembre de 1944, serán 
los siguientes:

Primero. Oral', consistente en la de
fensa de la Memoria presentada, y 
que. servirá para acreditar sus condi
ciones pedagógicas.

Segundo. Escrito, trabajo acerca 
de les temas del cuestionario que el 
Tribunal acuerde. Este ejercicio será 

• en clausura.
Tercero. Práctico, que consistirá:
1.° a) en la ejecución de una obra 

impuesta, la misma para todos los 
opositores, que será la «Sonata en re 
menor», núm. 17, op. 31, núm. 2, de 
Beethoven (primer tiempo y tercero).

b) El opositor presentará una lista 
numerad/, de seis obras pianísticas, de 
las que ejecutará dos: una, a elección 
propia, y otra, por sorteo, que se fija
rá en el día anterior del ejercicio par a. 
que ei opositor pueda repasar debida
mente la pieza sorteada.

2/» La lectura a primera vista de 
una composición manuscrita escriba 
expresamente paiv? -stas oposiciones.

3.° Ejercicio práctico didáctico de 
iniciación y de finales de curso.

4.° Armonización en forma pianís
tica de una breve melodía dada, en el 
plazo de tres horas.

La presentación de los opositores an
te el Tribunal tendrá lugar a los trein
ta días naturales, contados desde el 
siguiente al 'de la publicación del pre
sente. anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Salón de 
Actos del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación. San Bernardo, 441 
a las once y treinta.

Madrid, 28 de febrero de 194*5.—El 
Presidente del Tribunal, N. Otaño.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando para efectuar obras de re
construcción y reforma del muelle 
cargadero de escombros, en Bara- 
caldo (Vizcaya), a «Altos Hornos, 
de Vizcaya, S. A.».
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Viz- 
cava, a petición de Ia entidad «Altos 
Hornós de Vizcaya, S. A.», para sus
tituir y reforzar el muelle cargadero 
de escombros dé la fábrica de Bara- 
caldo, emplazado en la margen iz
quierda de la ría del Nervión;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en' el artículo 41 de la 
vigente Ley de, Puertos y el expe
diente ha sido tramitado con arreglo 
a lo dispuesto en el a: ticulo 75 y de
más correspondientes- del Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida .a información pública, sin 
que ’s? haya presen ta do reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorab le  al otorgamiento de la 
concesión;

Resultando que el muelle, da ma
dera establecido, que se pretende sus- 
.tit-uir por otro de hormigón armado 
cimentado sobre pilotes de madera, 
fue construido con autorización pro
visional oto.gada por el Gobierno 
Civil de Vizcaya en 22 de octubre 
da 1895;

Considerando que no existe perjui- 
ció para los servicios del puerto en 
acceder a lo que se- pide y el mal es
tado del muelle de madera requiere 
que su rtfo .m a sea llevada a cabo 
sin demora, según se hace constar en 
el expediente, para el noimal servicio 
de la carga d-e escorias;

Considerando qu-e* la concésión debe 
ser otorgada con carácter • oneroso, 
esto es, sujeta al .pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con ía 
Dirección Gcnerál de Puertos y seña.
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les Marítimas, ha resuelto acceder a  
lo solicitado con las condiciones si
guientes:

-1.a Se autoriza a la entidad «Altos 
Hornos de Vizcaya, S. A.» para lle
var a cabo las obras da reconstruc
ción y reíonna del muelle cargadero 
de escombros, que posee en Baracal- 
do, en la margen izquierda^ de la ría 
del IsPeirvión.

, 2.a Les obras se ejecutarán con
sujeción al proyecto que sirve de ba
se a x este expediente, • suscrito en 22 
de julio de 1944 por el Ingeniero de

\  Caminos don José Cámara, con las 
modificaciones que se introduzcan en 
el replanteo y las de detalle que sean 
autorizadas durante el curso de las 
obras por la Jefatura y Dirección Fa
cultativa del Puerto,4 conjuntamente. 
No podrá dedicarse la obra, ni el te
rreno ocupado con la misma, a usos 
ni fines distintos a aquellos para los 
que se otorga la concesión.

3.a Se otorga la concesión,' salvo 
el derecho de propiedad sin perjuicio 
de tercero, en precario, sin plazo li
mitado y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la Ley de Puer
tos vigente.

4.a ..Se dará principio a las obras 
en el plazo de un mes, y deberán que
dar terminadas en el de seis meses, 
contados ambos plazos a partir de 
la fecha de Ha concesión. Los trabajos 
se llevarán de modo que, a juicio de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizpaya y de la Dirección de las Obras 
del puerto de Bilbao, se reduzcan en 
todo lo posible las molestias que a

„ otros intereses puedan-o:i'ginarse; por 
lo que’ no deberán comenzarse las 
obras sin notificarlo a las referidas 
Jefaturas y Dirección, con quince 
días de antelación a la fecha del co
mienzo, así como las disposiciones que 
se propongan adoptar al fin indica
do; no pudiendo comenzarle las obras 
sin la aprobación "de dichas entida-

' des.
5.a Serán de cargo del concesio

nario el refuerzo o modificación de. 
las obras del puerto, que sea necesa- 
fio ejecutar, con motivo de las que 
se conceden, así como el reparar por 
su cuenta las averías que ocurran en 
la zona de servicio y servidumbre de 
la ría, afectadas pe la concesión, du
rante la construcción y explotación 
de ésta, efectuando los correspondien
tes trabajos en los plazos que se le 
señalen por la Junta de Obras del 
Puerto.

6.a Si transcurrido el plazo seña, 
lado en la concesión para el comien
zo de las obras no se hubieran em
pezado éstas ni solicito do prórroga por 
el concesionario^ se consideré: á, ¿las-

de luego, y sin más trámites, anula
da la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada. ‘ -

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Pubhcas^de 
Vizcaya, cqn el concurso de la Direc
ción iacultativa del Puerto, y del re
sultado e© levantará acta y piano, con
signando la superficie ocupada, que 
serán sometidas a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas (La práctica del re
planteo y e  consignar en la Pagaduría 
de la misma el importe de su presu
puesto, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo den. 
tro del plazo señalado para comenzar 
las obras.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de ia  Jefatura de Obi as Públicas a fin 
de 'que, por la misma, con asistencia 
de la Dirección de las Obras del Puer
to de Bilbao, se proceda al oportuno 
reconocimiento, de cuyo resultado se 
levantará acta, que será sometida a la- 
-aprobación competente.

9.a El concesionario queda obliga
do a extraer, dentro de los plazos que 
Se le señalen por la Junta d e ' Obras 
del Puerto de Bilbao, los materiales y 
efectos que hayan caído ens la ría de
lante de la zona que comprende la 
concesión, debiendo conservar los fon. 
dos limpios para el servicio.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la'Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcayá y h  Direc
ción del Puerto de Bilbao; quedando 
obligado el concesionario a conservar 
por su cuenta las obras en buen es
tado.

11. Igualmente seján d- cuenta* del 
concesionario los gastos de conserva
ción de calado y limpieza de la zona 
de atraque contigua a las obras a que 
se refiere la presente concesiói)'. Asi
mismo los gastos que se ocasionen por 
el replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras.

\

12. El concesionario abonará un 
canon anual de dkz pesetas por m e
tro lineal de muelle, debiendo hacer 
efectivo el importe correspondiente en 
la Caja de la Junta de Obras del Puer. 
to, dentro del mes siguiente e la fe
cha de la concesión y, eh  lo sucesivo, 
por adelantado en e l mes de enero de 
cada año. Este canon será revisadle 
y, por tanto, variable por acuerdo de 
la Administración.

13. El concesionario llevará la fian
za depositada al 5 por 100 del imper
te del presupuesto y reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley ¿el Timbre, en el 
plazo de un mes y entos del replanteo.

El concesionaria ahofiará tc^qs

los arbitrios que corresponda por las 
operaciones autorizadas que se efec
túen en el muelle y obras a que afec
to le presente concesión, con-arreglo 
a las tarifas vigentes o que en lo fu
turo sean impuestas en el puerto de 
Bilbao.

15. Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión, quedan 
sometidas a * las disposiciones vigen. 
tes y a  las que ae impongan en lo su
cesivo, con carácter general para toaos 
los puertos y en par ticular para, el de 
Bilbao.

18. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones Se carácter social, 
así como el cumplimiento de las Leyes 
de protección a la industria nacional, 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del Reglamento de Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

17. La caducidad de la concesión 
llevará implícita el término del plazo 
de concesión, con extinción de la mi&. 
ma y de todos los derechos del con
cesionario, el cua¿ queda obligado a 
derribar las obras y retirar los mate
riales, dejando libre el terreno y que
dando a íavor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones. 
Declarada la caducidad, . lá Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao, si asi 
le conviniese, podrá hacerse cargo de 
las obras e instalaciones correspon
dientes -a la concesión, en las mismas 
condiciones que si §£'tratase de apli
car el articulo 47 de la vig-cnte Ley 
de huertos.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a* 
lo dispuesto en las cláusulas de l-a con
cesión y disposiciones aplicables sobre 
la materia. ’

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocámento, el de la entidad intere.
£2 da y demás efectos.N

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 ,de febrero de 1946.—El 

Director general, M. Menéndoz Bo- 
neta,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas -
de Vizcaya.
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Autorizando a don Armando Caste
leiro Varela para ocupar una parce
la en la zona maritimo-terrestre de 
la playa del Parrote, de la bahía 
de La Coruña, para construcción de 
un hotel.

Visto el expediente’ incoado pojr la 
Jefatura de Obrás Públicas de La Co- 
ruña, a instancia de don Armando 
Casteleiro Varela para ocupar una 
pareóla en la playa dei Parirte, del 
puerto de La Coruña, con destino a 
la construcción de un hotel para via
jeros ;

Resultando que la petición'ha sido 
sometida a información pública* sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra por particulares;

Resultando que el Ministerio del 
Ejército ha informado que no encuen. 
tra inconveniente en la construcción 
del hotel, fijando condiciones, que son 
recogidas en. la. presante propuesta;

Considerando que, incluidas en las 
cláusulas de la concesión las condi
ciones fijada^ por el Ministerio de 1 
Ejército, quedan concretados los ex
tremos a que hac? referencia el exce
lentísimo señor Capitán General de 
la Octava Región, en su comunicación 
unida al expediente, en lo que afecta 
á servicios dependientes, del Ministe
rio del E jército; |

Considerando que la concesión ‘d eb e ;
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon, .

Este Ministerio, de acuerdo con la j 
Dirección Genera,1 de Puertos y Seña. I 
les Marítimas, ha resuelto acceder á 
lo solicitado con las condiciones s i - ,
guíente*: I

1.» Se autoriza a don Armando 
Casteleiro Varela para ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre 
de la playa del Parróte, de la bahía 
de La Coruña, para constituir un e d i-1 
ficio con destino a instalar en él un 
hotel. ¡

2.a Las obras se ejecutarán con su- ¡ 
jeción al proyecto presentado, suscrito | 
en La Coruña, en diciembre de 1943, ¡ 
por el Ingen ero de caminos don Ro
dolfo Lama Prada y por el Arquitecto 
don Santiago Rey Pe&reira, con las 
modificaciones de; detalle que autori
cen, de conformidad, la Jefatura* de 
Obras Públicas y la Dirección Facul
tativa del Puerto, quedando obl gado 
el concesionario-a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de nor
mal utilización. No podrá ser dedi
cado el terreno afectado ni las ed .f'- i 
cacion&s levantadas en él a fines ni 
usos distintos de los autorizados. ¡

3.» . Se otorga es,ta concesión, en pre
cario, sin plazo hm tado, s.n perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el dere-1

¡ cho de propiedad y con sujeción a lo 
1 dispuesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos; 

i 4.a El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del Puer
to de La Coruña un canon de 4,00 pe.

, setas (cuatro pesetas) por metro cua- 
I drado y- año, que será satisfecho por 
trimestres adelantados,- naturales y 
completos. Este canon ’ será rev sable, 
y, por tanto, variable, por acuerdo de 

¡ la Administración.
5.a El 'concesionario, en el plazo de 

un mes, a partir de la fecha de la 
( concesión, y en todo caso antes del 
/replanteo, elevará al 5 por ÍOD del irru 
porte de las obras la fianza deposi
tada y reintegrará esta conces ón. con 
arreglo a 10 dispuesto en vigente 

. Ley-dei Timbre.
¡ 6.a Las obras serán replanteadas
por ia Jefatura de Obras Públicas de 
La Coruña con el concurso del Inge
niero Director de las obras dc-l puer- 
Kú y de su resultado.se levantará acta 
y plano, en Jos que se hará constar 
la superficie ocupada, documentos que. 
serán sometidos a la aprobación de 
la Superior dad. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del re
planteo, en tiempo y ferina, de modo 
que pueda realizarse dentro del pía-, 
zo señalado para comenzar las obras.

I 7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de veint cuatro meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la con- 

| cesión.
I  8 .a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, para que ,se proceda al re
conocimiento final, con intervención 
de la Dirección Facultativa de las 
Obras del. Puerto -de La Coruña, le
vantándose acta, que será sometida a 
la aprobación de la Superior dad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección Faculta
tiva de las Obras del Puerto de La 
Coruña, s endo de cuenta del conce
sionario todos los gastos que ocasionen 
el replanteo,, la inspección y ¿l reco
nocimiento de las obras.

10. En el replanteo será ‘modifica
da la forma y disposición de la par
cela fine ha do ocuparse, si la Jefa
tura de Obras Públicas lo estima pre
ciso para ei tráfico de la calle y para 
Ion servicios que puedan afectar al 
edificio de la Capitanía General.

11. Si transcurrido el plazo señala
do pgra el comienzo de las obras no 
pe hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario,' se 
considerará, desde luego y sin más ¡trá
mites, anulada la conccri^u, quedan

do a favor del Estado la fianza depo
sitada.

12. Para los trabajos que se efec
túen con motivo del establecimiento, 
conservación y explotación de ésria» 
instalación, el concesionario ‘ queda 
oblgado al cumplimiento de lo dis- 

¡ puesto por las disposiciones vigentes 
: o que se dicten en lo sucesivo refe- 
¡ rentes a la protección a la industria 
nacional, contrato de trabajo, acci- 

¡ dentes del m smo, subsidio familiar, 
subsidio de vejez, descanso dominical 
y demás dé Carácter social.

| 13. Sin previa autorización de la
Administrac ón, no podrá traspasarse 
la concesión a otra persona, ni des- 

' tinarla a un objeto distinto del se- 
| ñalado.
| 14. La presente concesión no limi
ta en modo alguno las facultades de 

. la Junta de Obras del Puerto de La 
1 Coruña para la ejecución de nuevas 
obras de cualquier clase, y el conce- 

j sionario no tendrá derecho en nin- 
1 gún caso a indemnización por los per
juicios que pretenda le sean irrogados 

I por tales obras o por efecto dé les 
: servicios del puerto, asi como tampo
co podrá sérv’r de basé para condicio
nar la utilización de las zonas próxi- 

j mas con pretexto de molestias por 
i olores, humos, polvos, ruidos u otras 
causas, cualesquiera que ellas sean.

15. En caso necesario para la de
fensa nacional o de grave alteración 

. de orden público, el ed:ficio podrá ser 
| ocupado por la Autoridad militar, sin 
' que as;sta al concesionario derecho a 
j indemnización alguna.
| 10. La presente concesión queda ex-
■. presamente sometida a lo establecido 
* én el Reglamento de Costas y Frofite- 
f ras, quedando. obligado el concesiona.
| rio. a entregar ep la Comandancia de 
Obras Públicas un ejemplar del pro
yecto a que hayan de ajustarse defi
nitivamente las obras. *

17. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será caü- 

| sa de caducidad de la conces ón, y,
, llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo consignado en las cláu
sulas de' la concesión y disposiciones 
aplicables sobre la materia.

L o ‘ que , Orden comunicada por 
el señor Ministro- d go a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1945.—El D i

rector general, M. Menéndez -Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obros Públicas
de La Coruña,.


